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Art. 49 — Las publicaciones del. BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y‘ún éjemplar de cada unq. de ellas.se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia.- (Ley-.800, original N9 204 dé-*  Agosto 14 de-1908). . , '

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9—-Derogar a partir de 

N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 Modificar parcialmente, 
los, los Nos. 99, 1 39

. Julio de 1944.

la fecha el Decreto

entre otros artícu-
y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción. se cobrará:- }¡

$ 0.10
" 0.20

0.50 ,
1.—
2.30
6.50 • 

12.70 
25.—

Número del día ........................ .
. ” atrasado dentro del mes ....

de más de 1 .mes hasta
I año ............ 
de más de 1 año . . .

Suscripción mensual . . . . .................... ..
trimestral ......................
semestral ..................... ..
anual ........................ .. ............

Art. 109 —- Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. 7 ' i

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
. ajustarán a la siguiente escala:

Por

UN

cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25). palabras como un centímetro, se cobrará

PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($1.25). ' '

6) Ltís balances u otras publicaciones en que la'distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y ñor •

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiaue i < 
siguiente derecho adicional fijo:' - .
' . '■ -

I9 Si ocupa menos de 1/4 pág.................... ..........................
. ,29 De más de 1/4 y hasta 1 /2.pág. . . . ...................

39 ... .. .. ]/2 .... , „ .....................;

49 ” ” ” una página se cobrará én la proporció

i el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el

. ..... d

. ... ... ... ... ... ... ... " 12.—
.................... . ......................... ’• 20.—_

•correspondiente . * £',/

ellas.se
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•d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N? 16.495 del l <78/949). En las publicaciones a tér
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: . Hasta
10 días• ■ i ,

Exce
dente

Hasta Exce
20 días dente

Hasta
30 días

Exce- 
dente

- .$ • •••• $ - - $ $ $ ■ $
• Sucesorios ó’ testamentarios ... ... < 15.— 1 .—- cm. 20 — 1.50 30 — ■ 2.— cm.

Posesión treintañal y deslindes,' mensura y amojonan». . 20 — 1.50 40 — 3 — 60 — 4 —
Remates de inmuebles.................................................................. 25 — 2 — 45._ 3.50 60.— . 4 — • ' ”

Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 20 — 1.50 35 — 3 — 50 — -3.50
Muebles y útiles de ¡.trabajo,............. .. ................... 15—. l — 25— 2 — Í5 — 3.—

20 — 1.50 35— 3 — 50—• 3.50
' Licitaciones, ... ... ................ . . . . ............................. 25 — 2 — 45— 3.50 60 — 4 —
•Edictos' -de Minas, . •.............. ...... r. . . ... ... 40 — 3— ' ’ ~ , <11 II —“
Contratos . de Sociedades, . . . .................    . . .30.— 2.50 —" - ■ III ... I ■ . —1 ■ ■ ——, —
Balancés................................................... . ; , . ......................... 30 — 2.50 50— 4 — 70 — 5.-—
Otros avisos,................  '7^ . ................................ . 20 — , 1.50 4Ó — 3 — 60 — 4.—

Art. .15“ —; Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la «suma d.e $ 20.-— 
•en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación .de notificacip- . 
nes de substitución y de renuncia de ’ una marca. Además

I se cobrará una tarifa ■ suplementaria de $ 1 .00 -por centí
I metro y por columna. .

Art. 1 7° __. Los balances de las Municipalidades de
i Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

y’5‘0 í/ü respectivamente, • sobre la tarifa ■ correspondiente. . ■

PAGINAS *

DECRETOS DEL MINISTERIO DÉ ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS :
N9 18458 de.diciembre 13 de 1949 — (AM) Amplía una Orden de Pago Anual, .................................. ............ . ..........
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" 18460 " " — Aceptada renuncia ’de-un funcionario de 'Administración ■ General. de Aguas,
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" 18463' " ", " " " — (AM) Insiste en cumplimiento-decreto N9 17729, .............. . ..................... ............
" 18464 " . " " — Designa una empleada pa-t' Oíici:
" 18465. " " " " — Designa-una empleada va-a ia Direc

V al

' .4
• 4
4
4

I 5

ímpilacion Mecánica, .......
Arquitectura y Urbanismo,

EDICTOS SUCESORIOS
No:

No. 
No.

— De don José Choque.................................. ....... -...........................
— De don Bernardo o Bernardina Castellón o C'j‘>:ellor'c.; y. Milagro Palavecino. de Castellón,

5537 — De don -Francisco Pe tañas, ....
5534 _ De doña. Dolores Cruz -de Mejías,

5531
. 5528

5519 — De-* doña Josefa Querubino ó Cherubino de Calaiayud, 
5509 — De den Vicente Hérmogenes • Olmedo, ............

. No -*.S508  — De don Juan Bautista Marcuzzi......................................
No. 5503 —, De .dona Catalina Molinari de Poma y otro.-..
No. 5501 — De don Rolando Czenky. ........ ... " -
No. 5437 — Do

De don Rolando 
doña Erazu Liaría Elena,

0
No.

No.
No.

don 
don 
don 
don

Bernabé Figueroa y Petrona Juárez d? 
Ramón Rosa Ruiz........................  °. ..
Pedro .Juan Aguila, Benitez, ...........
Salomón Malák........... ............................

a!

No.

5496 — De
5490 — De
5473 _ De
5475 _ De
5472 — (Testamentario) ,de don Juan Simeón Yulán, ..
5470 — De doña Josefa Recchiu-to de Di Francesco o etc., 
5467 — De doña María Luisa Ibáñez de Pastrana, .......
5464'— De don Juan Bautista Carrizo, ...........................
5450 — De, doña Istibe! Burgos, .......................................

rt..

6

No.
No.

7 JNo. 
’ No.

No. 
: No. 
, -No.

No.
No. 

i No.'

doña María Araoz de Fígueroa y María Angélica^ Fígueroa, .. 
dan Camilo Gómez, ........ ................. . ............. . ..............................
don Andrés Fiorillo, .7.................................. ..............
doña Aurelia Benavidez de Guerra, .........
don Benjamín Livarona o etc., ........................... ... .'................
doña Carlota Sarmiento de Barroso, ..............................................

5448 — De
5446 — De
5441 — De
5436 — De
5432 — De
5431 — De
5429 — De don José María Solá, .. . . ..........................
5427 —. .D.e don Pablo Ramón o, Ramón Pablo • Ellas,
5224 — DeCdon David Burgos, .'...'................ ............ . . . .
5421' — De don Federico José Montalbetfi, ............ .....'.
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• . ' • • 968 expresa que la circunstancia de haberse
MINISTERIO DE ECONOMIA ' presentado una sola 'propuesta, no impide.- Ja

.FINANZAS Y' OBRAS PUBLICAS Íii.'l' '--i-l-Í'  —.... 1 —

Decreto N9 Í8.458-E. ’ ,
.. Salta, diciembre 13 de 1949.

Expediente N9 3869|M|1949. '
Visto el informe dé Contaduría General de , 

la'Provincia, que corre a fs. 5 del expediente 
del rubro, p'or el que se deja establecido que 

' a los- efectos de cumplimentar las disposicio
nes de los decreto Nros. 18,135 y 18.347 de fe- 
chas 25 de noviembre y 6 de diciembre del 
año en curso, respéqtivame'nte, corresponde 
disponer se amplíe en 5> 1.750-— m|n. la Or
den de Prrgo N9 453 Intervención 39, recaída 
en decreto-N9 13.551 del 19 de enero de

Por ello, . . ■* <•' ' . ■
" El Gobernador de la Provincia " 

en Acuerdo de Ministros
D .E C R É T A:

.Art. I9 — Amplíase én la suma 'de 1’750.—' 
(UN. MIL SETECIENTOS- CINCUENTA PESOS 

' M¡NJ, la orden de Pago Anual N9 453. Inter
vención '39, .recaída en“Decreto N9 13:551' del 
19.de enero de 1949.

Art. 29 — El gasto, que demande el cumpli- 
■ miento del presente decreto, se -imputará al 
-Anexo D, Gastos en Personal; .Inciso- I, Item 
1, Partida Principal a) 1, Parcial’ 2|1 de la Ley 
dé Presupuesto, en vigor.
. -Art.-3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran 

' ’ Jorge Arañda
Salvador Marinaro

1949.

Es. copia:
- Pedro Saravia Cánepa 

Oficial lo. dé Ecc-no’"ía ’

N9 18.459-E.
diciembre ' 13- de 1949.

que .'ello 'sea posible es necesario- que la 
"conveniencia de la propuesta sea ■ evidente, 
lo que no ocurre en este -caso como tampoco
hay razones de urgencia que hagan impres- j 
cindible la presente adjudicación dé los tra- ¡ 
bajos;' , - -

■ Que con el fin de crear mayor interés en 
las Empresas constructoras, es necesario ase
gurar a las mismas contra la suba de los'pre
cios ■ de materiales y jornales, generalmente 
originados por actos del .Gobierno Nacional 
y Provincial, para lo cual, será necesario in
corporar Planillas de . Precios Básicos á los , 
Pliegos de Bases, y Condiciones. Generales, 
eliminando la cláusula de 
las propuesta^-

, Por todo ello,

Decreto N9 18.461-E.
Salta, diciembre 13 ■ de 1949.
Expediénte N9 7952|1949. :
Visto la Resolución N9 834 dictada por el H. 

Consejo de Administración General de Aguas 
de Salta, en reunión celebrada el 27 de agos- 

| to del 
.'ciones

año
en

Él

la

la 
T

invariabilia’ad

Provincia’
A :

El Gobernador de
I DE C RE

Art. I9 —. Anúlace la. licitación efectuada el • 
¿íá 30 de. setiembre de 1949, ordenada por 
lo- decretos .N9 17.139, ’ para la construcción 
del Mercado Tipo II del Barrio Obrero "de es
ta ciudad.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia páguese por Te
sorería General a favor de la Empresa ’cons-, 
triictora S. -E.’ ’M. A. Compañía General 
de Construcciones S._ .R. L., -la suma de 
$ 559.59, (QUINIENTOS’‘CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CTVS. 
M|N.), importe correspondiente, al depósito en 
Garantía que efectuara la citada empresa, por 
el .concepto, arriba expresado.

Art. 39 — El importe que se 'dispone devol

Decreto
' Salta,
'Orden- de Pago N9 561, 

del Ministerio de Economía. 11
Expediente N9 2919|A|1949.
Visto este expediente en el que -corren agre

gadas las .actuaciones del . llamado a licita
ción- pública para la construcción de 'un Mer
cado .Municipal Tipo II, en el Barrio. Obrero . 
de esta ciudad; y ■

■ CONSIDERANDO:

en curso; y atento a-las coñsidera- 
que dicha resolución se funda.

Gobemador de la Provincia
■ ■ 'j .

D E C P F T ú

l9 — Autorízase a Administración Ge-Art.
heral de Aguas dé Salta, a proceder a, la ven- ¡ 
ta de un trozo de caño .de 266 mm.' de diáme
tro interior' y de un largo íuí '2.94 ms. prov'é-

i niente de Una reducción'de una cuchara mar- • 
¿e ; ca ”'OWS" adquirida a la Standard Gil Com-

¡ pony y que actualmente .se encuentra en de- 
’ | suso, á favor del Contratista señor Pedro. Be-

| tella; que’ejecuta lá' pbra' N° 64 “Provisión, 
j de Aguas''Corrientes’ a Joaquín V. González", 
jen mérito a no poder^ adquirir dichofelemento 
! en esta plaza. •. . • -
I Art. 29 — Déjase constancia qué • el señor 
Pedro Bétella, debe abonar la suma . de 
,3 165.— (CIENTO SESENTA Y-CINCO PESOS 
M|N.), por. metro lineal,, importe en que fué 
adquirido por la nombrada Administración 
General , a la firma Ernesto Endre dé la Ca
pital ‘Federal, más el valor correspondiente al. 
flete del- caño en cuestión, "desde '.Buenos Ai- ■ 
res. a- ésta, según liquidación que debe formu
lar. Contaduría de esa Rejxrrtición.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA

Jaime Duran

ver por el artículo anterior, se imputará a la I 
cuenta "Depósitos en Garantía". ' ' '

A’rt. 49 Dirección Genera’^de Arquitectura "r 
. Urbanismo, procederá a reaclualizar el presu- 
1 pnos'o oficial, incorporando Planillas de Pre 
'• c’cs Básicos" a las» egos da Bases / Conai- 
ciones Generales..

5.c — Comuníauese. publíauese, etd. “
l ‘ ' I
' EMILIO ESPELTA !
1 Jaime Duran ¡

Es copió:
Pedro Saravia Gánen»

'í-ria! lo de Economía. F v Obras Pública*.

4

Es copia: ■ >
Pedro Saravia Cánepa

:--:-.-l i" de Economía. F. y Obdas Pública!

ali
se-

Decreto H9 I8.4G0-E. ■ 
Sa'ta, diciembre 13 de 1949.

'' Expediente N9 3997|F|1949. 
Alistó la renungia presentada,

El Gobernador de Ni Provincia 
i DECRETA:

ne-i-reto N? 18.462-E.
Salta, diciembre 13 de 1949. •'
Orden de Pago N9 582,

| ¿el Ministerio de Economía.
! Expedente N» 3995|H| 194'9.
¡ Visto este expediente en el’ que el señor Pe-
1,4r: C. Hessling Alemán, .solicita devolución1 
[,’r. $ 119.50 m|n., que el mismo depositara en 

¡concepto de garantía, según Nota de.Ingreso
'•i9 12.606 del 7 de junio ppdq., para respon- ' 
?’er a los.trabajos que je fueron adjudicados 
según decreto» N9.15.565 de fecha 31 de mayo, 
¿ni año. en curso; atento a lo ■ informado por 
Dirección General de Arquitectura, y Urba-- ■ . ‘ -. _ 
nismó y Contaduría General de la 'Provincia,

El Gobernador de la Provincia

• Que a la apertura, de propuestas solo se 
presentó ]a Empresa "S. E. M. A. Compañía 
.General - de Construcciones. S. R. L.", la que 
ofrece- realizar la referida obra, con un 
mentó del 85,14'% del presupuesto oficial, 

. gún el acta de licitación pública N9 29;
Que el presupuesto autorizado por decreto 

N“ 16.938 asciende a la suma de $ 61.114.71, 
incluidos gastos de imprevistos é inspección y 

. que • con el aumento propuesto, ascendería a 
$ 113.147.78 m|n.; ’

Qué si bien los precios oficiales fueron ba
jos en la fecha que se elaboró el presupues
to, de ninguna manera pueden justificar una'
elevación' tan extraordinaria-de la propuesta J 

...y en forma. tal, que debe considerarse per-’ 
judicial para los intereses de la Provincia. ¡

Que si bien la Ley de Obras Públicas ' N’.'

| Art. 1° — Acéptase, con' anterioridad al día 
- 2.7 de noviembre del año en curso, Id renun- 
. cía presentada al cargo de Oficial 39 Auxiliar 
del Departamento Legal de Administración Ge
neral de Aguas de Salta, por el doctor DANIEL 

,M. FLEMING BENITEZ.
Art. 2o. — Comuniqúese, publiques?, etp.

• , EMILIO ESPELTA
. • Jaime Duran

DECRETA:

Es copia: • .
. Pedro Saravia Cánepa
¡. Ol.’cial ló. de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. 1° — Págpese por Tesorería General, 
previa intervención de. Contaduría General, 
a favor del señor PEDRO C. HESSLING ALE
MAN, la suma de $ 119.50 (CIENTO DIECI-, 
NUEVE PESOS CON CINCUENTA CTVS.' M|N) 
por devolución dél importe correspondiente al 
! ■ - '
depósito en garantía que efectuara por el con-, 

1 cépto arriba ' expresado. •
Art. 29 — El importe' que se dispone devol,-

19.de
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ver. por .el articulo anterior, se imputará a 
Cuenta '.'Depósitos en Garantía".

■ Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

’ EMILIO '-ESBELTA ■
Jaime~Duran

N? 5519. — SUCESORIO. — El señor juez doc- 
.jo prevé la Ley de Presupuesto en vigor, al tor ERNESTO MICHEL de Primera Instancia 

1 señor OSCAR RIVERO, quien se desempeñará Ci-vil Primera Nominación, cita y emplaza por 
como Sobrestante de las obras “Estación Sa- ¡ treinta días 
nitariade .Piohanal y Hospital de Orán".

A.rt. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a las 
partidas que se destinen para gastos de ins- 

. pebeión. . _
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPÉLTA
, ■ Jaime Duran

la con la< asignación mensual que para dicho car-

c.s copia: 1 ,
'Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F ■ y Obras Públicas.’

Decreto N?- 18.463-E.
Salta, diciembre 13 de 1949.
Expediente N? 15.758|1949.,
Visto el decreto N? 17,729 del 7 de noviem

bre ppdo., por el que se liquida a favor del 
Diario "Norte" S. _R. L„ la suma de $ 420,— 
m|n. en cancelación de la factura presenta
da, por publicación de Un aviso intitulado “Li- * 
citación Pública N? 9 para la venta de vi- ____________
nos......... " aparecido desde el 28 de julio has-' ~N7 -5537 —-SUGE-SORÍO. —»'EI señor Juez de
ta el 2 de agosto ppdo,, atento a la observa--primera -Instancia Tercera Nominación, doctor 
ción formulada por Contaduría General de Id Garlos -Oliva.’Arábz,- ha declarado abierto el 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 
’ -DE C.R.E-T A :

- Art. i’. — flnsístese en'el cumplimiento .del 
a'-tóteto -,N° ’ 1:7.729..Orden de Pago N’-'477 -de 
.i.eí.ha 7 déynaviembre: deLaho ..en curso.

. Art. -2o. —;-Comuniqúese, .publíquese, etc.

a herederos y acreedores en. el 
juicio sucesorio de doña. JOSEFA QUERÚBI- 
NO o CHERUBINO. DE CALATAYUD, lo que 
el suscrito Secretario hace saber g sus efec
tos. E| líneas: o Cherubino;s VALE. Salta, di
ciembre 6 de 1949. - • ’

ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
e) 9jl2|49 al 13|l|50.

Es copia:
Pedro Saraviá Cánepa

Oficial lo. de Economía, F, y Obras Públicas.

i? EDICTOS SUCESORIOS

-N*  55.09. — EDICTO SUCESORIO: — Él Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación Ci
vil; Dr. Carlos Roberto Aranda cita por. treinta 
días a herederos y acreedores de don VICEN- 
TE ’ HERMOGENES OLMEDO 'bajo apercibi
miento depLey. 'Edictos BOLETIN OFICIAL y 
■'Norte". Habilítase para su publicación, la fe
ria de Enero próximo. Salta, Diciembre 3 de 
1949.— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,’ Escri
bano Secretario.

' Juicio Sucesorio 'de Don FRA-NCISGO 'PETANAS .
' y citó y emplaza por el. término de 30 días ■
1 por edictos qu= se publicarán en los diarios : ,
Norte y BOLETIN’OFICIAL. Habiéndose habí-' N’ 5508 — El Juez de Segunda Nominación. 

„’ litado da -feria. . Civil doctor Ernesto Michél cita y emplaza por
TRISTAN C. MARTINEZ, ■-Escribano Secretó- -treinta días a herederos, y acreedores de JUAN 

.5..; . Ti.--------. ñ, BAUTISTA.-MÍARCUZZI.. Salta,-.'Diciembre ?2 de
ej 15|12|49-¿I .i'9jÍI50’’; 1-949. ¡ ROBERTO -LERIDA/»'Escribano ■Secretario.

___ _•.......   . ” ’’ ‘ - 1 ’ • ■—;,•■ ■. .e) 3|I2 al 9¡L’{50.

e|6(9 al 1111'1950

copió:
"'Redro Sáravia’ pánepr 

'Oficial lo. dé-Economía. F.

EMILIO’ESPEL^A ■ 
‘ Jaime Duran 

Jorge Aranda 
^S^dl^idpr MsjrJnarp

1 N’! 5534 — .EDICTO SUCESORIO. El séñor
i Juez-dé •Primera instancia -en ’.o Civil y Co- 

■•j m¿-'rcíal’"Térrera' Nominación? doctor Carlos -Oli- 
,'i'va- Aráoz, '■ citó -y emplaza por -treinta días, a1 

■ ‘■'los*  ;he rederos r y acreedores- de doña Dolores 
tó-Cruz de MejíasGp’ara qué comparezcan a ha- 

,Obras Públicas-2jITILü~t  1—7L;O.- 

- M?’ -5533 — •SUCESORIO. —“Ei señor Juez de 
Tercera Nominación en. Ib Civil, doctor Carlos 
,R.: .sjrqnda. -cita y ^mpl.qzg,j?or^dicjos que se 
¡gul5Jicgtóri dutónt^^.^treinia .días.: en el diario .

. .ii'Tp^te.y:r>BO.LETiri.,QFIQIAL, en lq.-sucesión de 
r<— ---- --- - - ■- ..-ijGgtaling» Molmari .de -poma v A-lcira ¡María' Po-

■'valer sus-derechos bajo apercibimiento de* ^2%* loigneña;. a-,tedos los’tinteresódbs. - Ha- 
^Jl-une?í y jueves o -día .guíente ';há-“^cu'de> enpro. prpxi^ojn^a Ja pu- 

. 4 b51 en*  casó -dg- -feriado- para- notificaciones en edíctosr.Edítiqs’
y. Diario “Norte". — Salta, diciembre 1*  de ’ 

. J9.49- ■

Decreto 'N*  18.464-E.
Salta,. diciembre .13 de .1949.
Expediente N? 3855|C| 1949.
Atento a las necesidades del servicio,

I 
El Gobernador de la Provincia

. ' DECRETA:"’
Art. 1? — Desígnase -Auxiliar 4’ de la ...

tina de Compilación Mecánica, con la asig- j N? 5531 - SUCESORIO. - Por disposición 
noción mensual que para dicho cargo breve ¡dsl suscripto Juez de Paz de Seclantás, don 
la Ley ae Presupuesto en vigor, a la .-señora ’ Abán- c‘ía Y emplaza por edictos-que se 
URB4NA CEBADLOS 'DE CASTRO M. N? | publicarán durante treinta días en lo:s diarios 
¡9489637. 'con. exterioridad al 22 de noviembre | Tribu!?? J BOLETIN OFICIAL, a todo^ los que 
de 1949. ' . ’ ’ . ’

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli-I
miento del' presente decreto se imputara al
ANEXO D, Inciso II, .Partida_Principal a) 2 de
u-. Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3ó. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Secretaría. — Salta, diciembre 10 de 1949.. — 
.Habí’liase la feria..
I TRISTAN C. MARTINEZ; Escribano Secreta^ 
. rio.-

) 14|12|49 al 18|l|50.

Ofi-

e|3|12 al 9|1I5O.

••EMILIO ESPELTA
Jaime Dura»

i se.. consideren con derecho a la ^Sucesión de 
[JOSE CHOQUE, para que dentro de dicho, tér-, 
‘ mino comparezcan.- a becarios valer, bajo aper- 
' cibimien’o de ley. Lunes y jueves c. día subsi- 

hábil en caso de feriado para notifi-* -J.
en Seclantás. — Seclantás';25 de no-, 
de 1949?' *

A.BAN, Juez de Paz Titular.
e) 13-12-49 al 17-1-50.

cationes 
viembre

RENE

. N’ 5501 — EDICTO. —? Sucesorio. — El señor 
Juez de la. Instancia en lo Civil 3a. Nomina
ción .interino, doctor Carlos Roberto . Aranda, 
citó y emplaza por treinta días-a los herede
ros y acreedores de don ROLANDO CZENK’Z, 
para qye comparezcan a hacer valer sus de
rechos -bajo apercibimiento de Ley. Lunes y 
jueyes o- día subsiguiente hábil en ,caso de 
feriado, para notificaciones, en -Secretaría. Ha
bilítase la feria, de. enero para esta publicó-'' 
.ción... Salta, noviembre-30 de 194.9.

TRISTAN C.. MARTINEZ, Escribano Secretario.
* . . ’ e|3[9 al’ 9|l|50.

- SUCESPRIO.

Es copia:
Pedro ¡Sáravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. 'y Obras Públicas.

Decreto'-N’j 18.465-E. *
Salta, diciembre 13 de 1949.

■ Expediente N? 3772|AÍ1949. -
Visto 'lo. solicitado por Dirección General de

Arquitectura y Urbanismo,
El-Gobernador de i-a Provincia

'. DECRETA:
-1 Art. 1? —-Designase Auxiliar l9 de Direc
ción General ae Arquitectura, y Urbanismo,

¡ -N’ 5528 — SUCESORIO ■— El señor Juez de 
¡ Primera.instañeia en lo Civil y Comercial T-:r- 
I cera Nominación, doctor Carlos Oliva Aráóz, 
' citó- por treinta días, a herederos y acreedo- 
Ires- en el juicio sucesorio de. BERNARDO ó 
' BERNARDlira CASTELLON o CASTELLANOS’y 
MILAGRO PALAVECINO DE CASTELLON, a 
fin d= que -hagan valer sus derechos. Lo que 
hago saber a sus. efectos. Salta, diciembre .9 
de 1949. ” ’’ ' • . . •

. TRISTAN C. ^MARTINEZ, Escribano ' Secreta- 
irio. . e) 12'12149 al 16'1150.

N? ..5497 
del señor Juez ds 1’ Instancia en lo Civil -y 
Comercial, 1*  Nominación, doctor Carlos. Ro
berto Aranda, se ha declarado’ abierto el 
juicio sucesorio de doña ERAZU, MARIA ELE
NA; y se cita y emplaza por el término' de 
SO días cr herederos de lai misma. Queda ha
bilitada la próxima feria de enero para Ja 
publicación de edictos en diarios "El Tribuno" 
y BOLETIN OFICIAL. Salta, diciembre de 1949-

CARLO5 ENRIQUE FIGUEROA,-Escribano. Se
cretario.

disposición

e) 211.2 al 7|l’|50.

-N».:549S SUCESORIO. — Sr. Juez Civil Pri
mera Instancia Segunda Nominación, ‘cita y
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los diarios “Él 'Norte" y BOLLETIN OFICIAL

SALTA-, DICIEMBRE 15 DE 1949 “
y>. ■ ' 7" ' '■ - ~ ' “V

emplaza por.treinta días' herederos'y acreedq i . , Ií’,5464. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-j lia Benavídez áe Guerra, citándose por edic- 
res"dé don Bernabé Figueroa y Peirona Jua-^ posición, .del señor ] ...
rez de Figueroa. Publicaciones en' diarios “É¡'> en 'lo Civil de .Tercera Nominación, inte.rina-
Norte" y BOLETIN OFICIAL. Salta, noviembre mente .a
30 de 1949.- • .
' ROBERTO LERIDA, -Escribano Secretario,- 

mente a
Aranda, .hago saber que-se' ha declarado abier- 

____ ___ ________ ■ ■ to el juicio sucesorio de don. JUAN BAUTISTA
e.)- 2(12 al 7|l9|5(l. CARRIZO, y.que se cita a herederos y acreedo- 

mana aiiHMi i ■ n i uxm i- ... re£- para
N’ '5490 — SUCESORIO. — El Dr,' Rodolfo ''derechós bajó ap'eróibimiento -de‘Tey,. ordenan^ 

"Tobías Juez interino del Juzgado de Paz Letra- |dós,
do N’ 2, cita y. emplaza por treinta días a he- 

■ rederos y acreedores .de don RAMON ROSA
RUIZ-. Edictos en el'"BOLETIN OFICIAL' y dia-

' rio"‘“Ño‘ri'e". •"Salta, noviembre 26 de 1949. —
’• RAUL 'E. ARIAS ALEMÁN, Escribano Secretario.
..:'•■■■ ' ' ' -e) 1|12|49 al 5(1(50.

o oucLour.iu. — ru. ; “y — —---—— —■-
Juez de Primera Instancia tos que se’ .publicarán durante treinta días en

.._____ ■ ios diarios “Él 'Norte" y BOLLETIN OFICIAL
■ cargo del doctor Carlos Roberto a. herederos y acreedores, lo que el suscrito •

> . . ..... _ . . <__ ■ __ O =.!«!_ -__s__ i__ IC

que comparezcan a hacer valer . sus

Secretario hace saber- — Salta, noviembre. 15 
de 1949. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario. -, ' .

e|16|ll al 21(12(49.

;e publicar edictos , durante treinta días en 
| los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL. Par 
| :c. nolLiuqcionés, e'n Secretaría, lunes y jueyes 
■ o din siguiente hábil en caso, de teriado. — 

TRISTAN C.' MARTINEZ, Escribano Secretario. 
' : . ' 25|11|49 al‘30112149

Ñ’ 5459 — SUCESORIO: . El señor Juez de ,
Primera Instancia y Primera Nominación '.en lo ¡ —~.

' Jo de 1949.‘ «?'5479.■—■'EDICTO SUCESORIO.
doctor Ernesto Michel, cifa por treinta días a 
herederos y acreedores dé PEDRO JUAN AGUI- 
LAR BENITEZ. — Salta, noviembre 24 de 1949. 

'ROBERTO LERIDA, Secretario. ■ •
■ . ,e) 29|ll|49 al 3(1(1950

N’ 5432 — SUCESORIO: — El señor Juez de . 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil doctor Alberto . E. Austerlitz, cita, llamó, y 
emplaza por treinta días a herederos o acree
dores d.e Benjamín L’ívárona o Libaroná para 
que dentro ..de dicho término concurran a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento dé lo que hu
biere lugar por ley. Lo que’ e.l suscrito Secreta
rio hace ' saber a sus efectos. Salta! - octubrer 

- El Juez , ¿iv¿ , Do¿tor ¿ARLOS ROBERTO ARANDA, ha|-3 de ’19^' — TRISTAN C. MARTINEZ, scriba- 

declaradó abierto el juicio sucesorio de Doña j "° '
ISABEL BURGOS y cita y emplaza por el tér-, 

i mino de .treinta días por. edictos que se pu-} 
(blicarán por edictos-en.' los diarios Norie y( 
¡BOLETIN OFICIAL, á los herederos.y acreedo-j 
| res de la misma para que hagan valer sus 
! derechos:— Lo que el. suscrito Escribano' Se-. 
cretari'o hace saber a sus efectos.— Salta, 
octubre 18 de 1949.

CARLOS'ENRIQÚE FIGUEROA,- Escribano Se-
. cretario. , f

"eJlSPL al 20J12J49.

N’ 5431. — EDICTO: — Ef Sr. Juez de Pri- . 
mera Instancia en lo Civil Dr. Carlos Roberto 
Arancta llama y emplaza a todos los que se ■ 
:c.naio'eren'‘ con derecho a los bienes dejados 
por doña. Carlota Sarmiento de Barroso,, para 
que lo hagan vqlér dentro del plazo de trein
ta días, bajo apercibimiento de lo que. por ley 
corresponda.— Lo que el suscrito hace, saber 
a sus efectos. — Salta, noviembre 5 de 1949, 
CARLOS 'ENRIQUE FIGUEROA, ' Escribano Se- 
cretano. . t . > ■

' N’ 5475 .—• El Juez Dr. Carlos Roberto Aran- ! 
da, a cargo interinamente del Juzgado' de 1? 
Instancia en lo Civil 3’ Nominación cita Y em
plaza por treinta días a herederos' y acreedo
res dex don Salomón : J. Maléck, bajo apercibí-. 
miento.de Ley. — Salta, Noviembre 25 de 1949. 
TRISTAN ' C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

' ' e| 28|ll|49.al 2(1(1950

e) 23[11 al 28|12|49

N' 5448 — EDICTO SUCESORIO.-- El Señor 
Juez Interino de lá. Instancia en la Civil 3a. 
Nominación, Dr. Carlos Roberto Aranda, ha 
dispuesto se cite ■ por medio de edictos que' 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios El Tribuno ,y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los herederos y acreedores de MARIA ARAOZ 
DE FIGÚEROA y MARIA ANGELICA FIGUE -

e|15(ll al 20(12(49.

•N°' 5472 — EDICTO. — El Juez de Primera 
' Instancia ■ y Segunda Nominación en lo Civil 
doctor Ernesto. .Michel, ha declarado abierto 
el juicio testamentario de don JUAN SIMEON 
YULAN, y .cita por treinta, días a los herederos 
instituidos doña Sixto Yulan y'j señores Fer-

sus Natividad y 'Cledovia Escobar, v a todos ■i 
las que se consideren con derechos .a los bie
nes dejados por el causante para que. com
parezcan por ante su Juzgado, Secretaría del 
autorizante. •—' Salta, noviembre 14 dé 1949. 
ROBERTO LÉRIDA, Escribano Secretario.

e|26|ll al 31112149.

e|26|ll al 31(12(49.

pando, Robustiano, Auristela, Celedonia,' Je- •' ROA.— Lunes y jueves ó día subsiguiente há
bel en caso de feriado, para notificaciones en 
Secretaría.— Salta, noviembre 18 de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta
rio. '

N’ 5429. — SUCESÓRIO. El Juez de 2” 
Nominación Civil, Dr. Ernesto Michel, cita, lla
ma y emplaza por edictos qué se publicarán 
por treinta días en los diarios “Norte" y BO
LETIN OFICIAL, a herederos y acreedores de 
don JOSE MARIA .SOLA,.' para-, que comparez
can a hacerlovaler, bajo apercibimiento de 

: ley. — Salta, 12 de noviembre de 1949. — ROr 
i BERTO . LERIDA, Escribano Secretario.
| - I • ’ e| 15|11 al .20(12(49.

e) 19|11 al 24(12149.

no de treinta días. — ROBERTO LERIDA-, Es
cribano ^Secretario. i , -

e|14|ll al 17|12|49.

N? 5427.( — SUCESORIO: — El Juez de Prf- 
. . ..mera Instancia Segunda Nominación- Civil,

N’ 5446 — SUCESORIO —' Por 'disposición Sr. ' pr. ERNESTO. MICHEL, llama y emplaza a los 
Juez Civil Primera Instancia, Primera Nominó- - herederos) y acreedores de don PABLO .RA- 
ción. Dr. Carlos Roberto Aranda cita y em-." mqN O . RAMON PABLO ELIAS, por el térmi- 
plaza por treinta, días, a herederos y acreedo- 
res de Camilo Gómez; 'Concepción Vargas de" 
Gómez; Concepción dél Carmen o'Carmen Gq-i 
mez de Guerrero o de Girona Guerrero; Do- ¡ 
mingo Camilo Gómez y- de María Cira. Gómez ¡ 
.de Juárez.— Edictos en El Norte y BOLETIN' ¡ 
OFICIAL.'—'Salta, noviembre 18 'de 1949. ¡

TRISTAN. -C. MARTINEZ".—'Escribano Secre-I 
¡ario. ' ’ ' I

N*  5470 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- ( 
■'. posición del Sr. Juez de Primera Instancia,, Ter- 1 

cera Nominación en lo 'Civil, interinamente' a ' 
- cargo del Dr. Carlos Reberto' Aranda, hago' 

saber ’á herederos y acreedores por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, que 
se’ ha- 'declarado abierto el Juicio Sucesorio de , 

'doña'JOSEFA RÉCCHIÚTO, ó JOSEFA RÉGIN- i 
DA, de, DI FRANCESCO ó. FRANCISCO ó de ! 
DE 'FRANCESCO ó FRANCISCO .. Salta, No- ¡ 
viembre' 25 de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ, 'I 

’ X -cribano Secretario. ¡

N’ 5424. — Ernesto Michel, Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil, cita y' emplaza por el 
término de de treinta días a los herederos y 
acreedores dé don • David Burgos. — Salta, 8 
de Noviembre qe 1949.. — ROBERTO ' LERIDA, 
E.-.cribsno Secretario. ,

e) 19J11 al 24|12|49.

M’ 544'1. — EDICTO SUCESORIO- (
El • Juez en lo Civil Dr. Ernesto Michel cita ¡ 

por. .treinta días a herederos y acreedores de ; 
D. Andrés Fiorilo, bajo apercibimiento de Ley. I 
Salta, Noviembre 11 de ■•' 1949. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

e|18|ll al 23(12(49.

N’ 5467.. — SUCESORIO. — El señor Juez
■de III’ Nominación Civil cita y emplaza por i
■edictos durante treinta días en los diarios. El .
.Tribuno y BOLETIN OFICIAL en 'la sucesión ¡
de María Luisa Ibañez de Pastrana, bajo áper- i. „ .cibimiento de . ley. - Salta, 19 de noviembre ! N»'5436. - SUCESORIO. - El señor .Juez de 

de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ.' "
, \ e|26|ll al 31(12(49.

Primera . Instancia Primera Nominación en lo 
Civil"' Dr. Carlos Robertb Aranda, ha declara? i 
do abierto el juicio, sucesorio de doña Aure-

e|10|ll al 15112(49-.

•-N? 5421. — El señor Juez de Primera Instan- . 
a y Segunda Nominación en lo .Civil Dr. Er

nesto Michel/cita y emplaza a herederos y 
acreedores de .Federico Montalbetti por el tér-

■ mino dé treinta ■ días. 'Edictos en los ‘ diarios , 
1 'Tk-rte" y BOLETIN OFICIAL. Lo que’él "suscri-

’p Escribano.-- secretario hace saber. — Salta, 
9 de Noviembre .de ..19491. ’

• '• ■ -e|10|ll al. 15(12(49. •

miento.de
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POSESION TREINTAÑAL
N9 5515. — EDICTO — POSESION TREINTA

ÑAL. — Habiéndose presentado los .señores 
Iví ARIA-NO APARICIO .y PEDRO PABLO' CAS
TILLO, iniciando juicio de posesión treintañal 

. ,de un inmueble que poseen en condominio, 
UBICADO en Hornillos, departamento Santa 
Victoria de esta Provincia, el Juez de l9 Ins
tancia y 29 Nominación en lo- civil, Dr. Er
nesto Michel, CITA y emplaza por edictos que 
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y día-’ 
rio “El Tribuno", a todos los que se conside
ren .con derecho sobre el inmueble, para que, 
dentro de dicho término, comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento legal; ha
ciendo saber que se han fijado los días lunes 
y jueves ó subsiguiente hábil en caso de fe- 
riado- 'para notificaciones en' Secretaría. — El 
inmueble, CATASTRADO bajo N9 18S, tiene

• una . SUPERFICIE aproximada de 1.500 hectá
reas y LIMITA: por el Noreste, Norte y Oeste, 

£. separado por el río Lizoite, la quebrada Lam- 
pasar y las serranías San José y Yaretoyo, 
respectivamente, con propiedad de los suceso 
res dé ciéña Carina Aráoz de Campero, y por 
el Sud con las de don Justo Adeodato Arambu- 
rú. Aparicio y de la sucesión de Juan de la 
Cruz Cardozo, separando de ésta última -el río 
Hornillos en parte, un arroyo seco en otra 
y. pared de pirca-en el resto. — Se hace cons
tar que'-'dentro del perímetro de este inmue
ble queda comprendida una pequeña fracción

' que íué catas Irada por separado a nombre 
de Mariano Aparicio bajo N9 27, la que forma 
parte del mismo bien y .pertenece 'a loa acto
res en igual proporción. — Salta, Noviembre 
5 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.
. ■ •" ■ • e) 7|12|49 al 12|l|50.

N9 5502 — Posesión TreintañaL — Comparece 
Francisco Ranea invocando posesión treintañal 
en representación de Eleuterio Terraza de los 
inmuebles ubicados en el Partido de Lorohqa- 
si, Departamento dé Caíáyale: a) Fracción de 
“ÉL. .POTRERILLO", catastro. N° 1 y otra írac- 

». cióh de “EL POTRERILLQJ', catastro N9 295, am
bos, cón la superficie que resulte dentro dé
los. siguientes límites generales: Norte, con 
Río Alisar; que los separa de finca “EL Dl- 
V1SADERÓ"; Sud, con señores Michel Torino; 
Este, ’ propiedad herederos Lafuente y Oeste 
cón Manuel . Salustiano Rodríguez, b) Finca 
“EL DIVISADERO", catastro 632, con los siguien
tes límites: Norte, Rio Colorado ,y propiedad 
de Sucesión Pereyra; ' Sud, pórte ' Río Alisar 
que separa con finca “EL' POTRERILLO" y 
parte de propiedad de Manuel Salustiano Ro
drigue::; Este, Sucesión Lafuente y Oeste, con 
Sucesión Dominga R. de Calque. El Juez en 
lo- Civil 2a. .Nominación Doctor Aranda dispo
ne jCitar por treinta; días mediante edictos en 
BOLETIN OFICIAL y "Tribuno" a los que se 
consideren con mejores títulos, lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, noviembre 30 de 1949. '
CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA, Escribano Se

cretario.
e) 3|I2 al. 9|l|50.

N9 5488. — POSESION TREINTAÑAL. — An
te el Juzgado de l9 Instancia 29 Nominación 
Civil, a- cargo del señor juez doctor Ernesto 

0 Michel, se ha presentado don JOSE MARIA

LUCERO FIGUEROA, solicitando la ’ posesión 
treintañal de un inmueble denominado "La 
Ollada", cón extensión de dos hectáreas, ubi
cado en el Partido "Puerta de la Paya", de
partamento de Cachi, comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte, con propiedad de 
Demetrio Guiñan; Sud, con Florencio Funes; 
Este, con los herederos de Candelario Puca- 
puca y al Oeste, con. el Campo de la Comu
nidad.,— El señor Juez de la Causa cita a 
quien "se considere con derecho sobre el in
mueble cuya posesión se pide para que loa 
haga valer dentro de los treinta días, lo que 
el suscripto hace saber a sus. efectos. — Sal
ta, 29 de noviembre de 1949. — ROBERTO LE
RIDA OVEJERO, Escribano Secretario.

’ ' ' ’ ' ,-e) 1|12|49 al 4|l|5d'

. N9 5463. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Juan A. -Urres- 
iafazu Pizarra,. deduciendo acción de. posesión 
treintañal, en nombre y representación de don 
Juan Palta, sobre un -terreno ubicado -en' las 
calles Arenales y 25 de Mayo, de la. ciudad 
d’é Órán,' con úna. extensión de 2.813 mts2., 
y limitando- al Norte," calle Arenales; al Sud. 
lote N9" 3' del' plaño municipal de la ciudad 
de ’Oráti; ’al Éste, calle 25 de Mayo y al Oeste, 
lote 'N9 í 'de propiedad^'de R. Acuña, el se
ño! Juez dé 1.a Instancia eñ lo Civil, 3.a No
minación, doctor Alberto E. Austerlitz, ha pro
veído'lo siguiente: "Salta, 14 de octubre de 
1S49. Y Vistos: ló solicitado a fs. 4 y 5, lo 
dictaminado por. el señor Fiscal de Gobierno 
precedentemente, en su mérito cítese', por .edic
tos que -se publicarán durante treinta días en 
los diarios que ’ se indique eñ el acto ds la 
Drlilicación, a lodos los que ’.se consideren 
con ■ derechos ál inmueble individualizado, pa
ra que dentro de dicho termino comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Oficíese a‘ la- Dirección General de Inmuebles 
y a la Municipalidad de Oran y oficio al sé

nior Juez de Paz P.' o -S. de la localidad, a 
efectos de que ' s@ reciba declaración a los 
testigos- indicadós. Lunes y Jueves a subsi
guiente día hájsil en caso dé feriado para 
notificaciones en Secretafía. Sobre raspado: 
lunes o jueves o día. Vale. Repóngase. — A. 
AUSTERLITZ". Lo que el suscrito secretario ha
ce saber por medio del presente, a sus efec
tos. — Salta,*  octubre 2h de 1949. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, ¿Escribano*  Secretario.

' ' • ' ' e) 25|11 al ’30|12|49

. N9 .5462. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado ej, doctor Juan ■ A. Urres- 
iarazu, .deduciendo acción de posesión trein
tañal, en nombre y representación ‘de don 
Juan Palla, sobre ún terreno ubicado en las 
calles Belgrano esquina Esquió, de la ciudad 
de Orán, con una extensión de 43.30’mis. de 
írente, por 64.95 mts. de fpndoj y limitando 
al Norte, con propiedad de- la. Srla. Sara Ro
jas; al Sud, con la calle Belgrano; al Na-- 
cíente .con la’Avenida Esquió, y .al Poniente, 
con propiedad de don Miguel Reyes, el señor 
Juez de 1.a Instancia, Ha Nominación en lo 
Civil, doctor Carlos R. Arqnda, ha proveído 
ló siguiente: "Salta, octubre l9 de .1949. Por 
presentado, por parte y constituido domicilio,- 
devuélvase el poder dejándose, certificado ..en 
auto::; téngase por promovidas estas diligen-*  
cias’ sobre ’ posesión treintañal del lote, de te
rreno individualizado en el escrito que ante

cede. Hágase- conocer ello por edictos que se 
publicarán durante treinta días en. el BOLETIN 
OFICIAL y el diario “El Tribuno", citándose 
a todos los que se consideren con mejores 
tirulos al inmueble, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento- de lo ■ que hubiera lugar 
por derecho; recíbase la información ofrecida 
en cualquier audiencia y para el testigo. do
miciliado en Orón,*  líbrese corno se pide. Há
gase conocer este juicio al señor Intendente 
Municipal del lugar asiento del inmueble. Dé
se intervención, al señor Fiscal de Gobierna. 
Lunes‘y. Jueves o siguiente hábil en..caso de 

.feriado para notificaciones en Secretaría. Re
póngase. —‘ C. FÍ. ARANDA". Lo que el sus
cripto Secretario hace saber por medio, del 
presente, a sus efectos. — Salta, octubre 7 de 
1949. — CAREOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario, Dos palabras, testadas: no 
valen. .

' e) 25|11 al 3.0|l-2|49

N9 5458. —'EDICTO — POSESION TREIN
TAÑAL, 1— El sr. Juez de’3’ Nominación * Civil 
Dr. Roberto Aranda, cita y-emplaza por trein
ta días a los que se consideren con derechos 
al inmueble consistente en una casa y terre
no, ubicados en San Agustín, jurisdicción de 
La Merced, Dpto._ de Cerrillos, cuya posesión 
solicitara doña María Rodríguez, con una ex
tensión de 25 mts. de frente por 40 mts.’ de fon
do, colindando: Sud, camino de La Merced a 
San Agustín; Oeste„t finca "La Cañada"; Es
te, lote vendido a Gabino Palacios; y Norte, 
propiedad de José Salvador Moreno, — Lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso-de 
feriado para notificaciones en Secretaría. Sal
ta, noviembre 23 - de 1949. TRISTAN C. MAR
TINEZ, -Escribano - Secretario.

' e[24|ll al 29IÍ2I49.

DESLINDÉ MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 5487 — Habiéndose presentado María 
González de Cornejo, Máría Esther Cornejo 
de.'Frías, Carmen Rosa Cornejo y--. Floréntín 
Cornejo Solicitando’ deslinde, mensura y amo
jonamiento del inmueble denominado "La Ban
da'-', integrado por las fracciones “La Banda" 
y “Bella Vista", .ubicado en el Departamento 
de - Rosario de la Frontera, Primera Sección • y 
er aerrado. dentro de los siguientes límres: 
Norte, Río Naranjo; ■ Súd, Río Rosario; Este, an
tiguo camino- nacional; -y Oeste, estancia -Al
garrobal, el señor Juez en lo Civil doctor Car
los R. Aranda a cargo del Juzgado de Terce
ra Nominación, ha dictado-"el auto siguiente 
Salta, 25 de noviembre de 1949. ' Y VISTOS: 
Atento- lo -solicitado p’ fs. 19, lo dictaminado 
precedentemente por el señor Fiscal Judicial 
y habiéndose «llenado los -extremos legales . 
del caso,’ cítese por edictos que. se publica
rán durante treinta días en los diarios El- Bo
letín Oficial y Norte, a todos los que se consi
deren con derecho o sean • afectados con las 
operaciones de deslinde, mensura y; amojona
miento a; realizarse/ para que’defitro de dicho 
término- comparezcan a’ hacerlo valer- en legal 
forma. Requiérase los informes pertinentes de 
la Municipalidad del lugar 'del asiento del in
mueble y dé la Dirección General de Inmue
bles. Desígnase perito que . practique tales

t
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operaciones al'Ingeniero, don Pedro F. ,Remy 
Sola, a quién se posesionará dél cargo en le
gal' forma y en cualquier ' audiencia.. Lunes 

- y Jueves, o día ,siguiente hábil eñ caso de 
feriado .para notificaciones én Secretaría. Re
póngase. ARANDA. . a .

. TRISTAN C. 'MARTINEZ,' Escribano Secreta
rio. . 1

base de QUINIÉNTÓS -CUARENTA Y NUEVE 
pesos’ CINCUENTA'-centavos ' ($ 549.50) el qtie 
equivale''a la'proporción'correspondiente á las 
dos terceras -partes 'dé' su’ -avaluación, fiscal 
rebajada" en. un' .25%' "La- mitad indivisa-del 
dote'-'de -terreno señalado- con el N9' 53 dé: la 
' división' de las' fincas'‘-La Manga, Cádillal, El 
,'fipál o Sduzéli'lo hubicádo éri él Dpto.' dé Orón ( 
teniendo el'loté'-'un-total-de-500 metros'por'el 
ladoA-Sud, por' 100'me’tros p'or ’éí-'ládo Norte','o 
sea lo qué‘resulté dentro' de los .Siguientes lí
mites; Sud -edri" lote1- N9 48:" Norte- corí' p'ropié- 
sdád- de Manuel'-Antó'nio"'Réyrioso;- 'Éste con" el 
lóté. N9'54 “ Óesté con él Tote’N9 52 dé Dominé 
•go'Roy. ' - - \ •
' En el acto se oblará el 25%, comisión de 
arancel á - cargo 'del comprador. •— - ERNESTO' 
CAMPILONGO, Martiliero. .

• - -■ • - ' e|l aí 19¡12|49.

j ’e.) 30|ll|49 al 4|19I5O.,

REMATES JUDipiALES
N9 5520 — REMATE JUDICIAL
■ .Por OSCAR-C. MONDADA

’ Corporación Martilieros de Salta
Por -‘-ordén 'del señor' 'Juez, 'de la. Instancia

3a. Nominación én él juicio Sucesorio de don- 
' .Francisco Gángi, remataré el día 19 de Diciem-' 

bre del 'corriente año, a horas, 16 en el 'local,, 
Mercado' Güemes, calle Bdlcarce N9 290 sin 

. - báse y- al contado todos bienes muebles con
sistente- principalmente en .una Heladera Eléc- 

, trica 4 puertas '3 mesas billa completa buen 
estado, 1 radióla c|aliopqrlante y discos, 1

'. Máquina Espress 2 canillas,' mesas, sillas de 
mgdera y paja, 600 botellas vacias, sifones, 
naranjada y oirás y 'úna infíriidad-' de . útiles 
y .enseres varios correspondiente a un negocio 
de. Bar; qué' se encuentran eñ- buen estado 
se detallan en el expediente respectivo y Bo- 
letines\distribuídos por1'el . suscrito.1 Pueden re
visarse ienv‘ el ¡local- del.4 rema te todos los días 
hábiles de 14 a -1.7 ,horas-.' Comisión a cargo 
del comprador. Por más datos al martiliero ' en 
sü escritorio .calle Alvarad.o N9' 1186 de 7.30 q 
8 .30. .y de 1.4:-g -1'7. ■ :

■’ .OJSGAR C..,MONDADA • ‘ '.
. Martiliero Público ' ■

N’'5451'— -.JUDICIAL por Ernesto jCampi- 
longo. — REMATÉ DE LA FINCA "CUEBITÓ" 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE" CAM
PO . SANTO; BASE DE VENTA .$ 4.733.32 rñjn. 
c|l. -— Por disposición del señor Juez de Pri
mera-Instancia en lo Civil Segunda Nomina
ción y'cómo correspondiente' al juicio suce
sorio de' don Bonifacio'Torres, el- día lunes 
26 de’, diciembre del corriente año a horas 18 
y en el labal dél Bar .y 'Confitería “Los Tri-, 
hundes" calle Mitre ésq. ’ Rivadavia, remataré 
con la basó de CUATRO’'MIL SETECIENTOS 
TREINTA' Y TRES PESOS CON i TREINTA Y 

‘DOS'CENTAVOS que'equivale á las dos ter- 
céras partes' de su tasación fiscal la finca

’ e) 9 al ’19|12|49

N- '5510 — JUDICIAL
Por MIGIÍEL C. TARTÁLOS

SIN BASE
Por disposición del señor Juez de l9 Instan

cia en lo civil 3° Nominación y ■'como corres- i f- pendiente ál juicio--sucesorio dé' don Antonio
López, piezas . pertinéntes al juicio N9 10.971; ' 
él día 15 • dé Diciembre ’del -corriente año a 
horas 10 y 30 de la .mañana én el, pueblo, de 
Rosario, de Lerma "y en - el domicilio donde es
tá instalado el negocio remataré sin base toda 
la existencia de librería; estantes, mostradores,, 
vitrina y demás muebles ' y útiles del mismo 

• negocio, según inventario que corre- en dicho ex- 
pedienie. Las. mercaderías á rematarse es por 
un valor, de- $ 5.049.98'm|n. las que se frac
cionarán en pequeños lotes, los ’'interesados 
pueden pasar a- revisar las mismas. ' ' 1 ‘

En el Jacto dél remata <se oblará el precio 
total de las compras. Comisión de arancél a 
'cargo del comprador.. ■

. ’ ? MIGUEL C. TARTALOS
Martiliero 'Público'

' e|6 al 15|12|49.

N’ 5440 — Por JOSE MARIA DECAVI
JUDICIAL ' ■ ¡

El 26 diciembre 1949,’ á hs.-17, en mi escritorio • 
Urquizá N9 325, por orden Juez Civil y 1’ No
minación, dictada en autos Ejecutivo-Antonio 
Mena vs. Sucesión de Macedonio L. Rodríguez, 
remataré con i base . de$2.133;26 m|rial. los 
derechos y acciones equivalentes a las dos 
terceras partes indivisa que corresponden al 
extinto Macedonio L. Rodríguez, én el inmue- 

‘ble. ''TRES CRUCES", ubicado en el Dpto. Ro
sario de Lerma (Quebrada' del Toro) cuya ex
tensión total se calcula en 28.ÓÓ0 Hs. ence
rradas- en ios límites: Norte, finca "El Moré-, 
no"; ó' sea- la línea divisoria de‘Salta con Jü~ 

’juy; Sud; con lá "Abra'dél Toro"; Este, cura- 
bres del Cerro' de Chañi, y Oeste, cumbres 

¡del ‘Cerro Rosado'y terrenos de la finca "El 
¡Toro" dé Sofía Bedoya de, López y Toríbio 
l » ' •.Diez Gómez.
í ‘Én el acto de da subasta, el 46% como seña, 
y a cuenta dél precio.

N9 5494. — JUDICIAL ,
' \ Por ERNESTO CAMPILONGO

. Pos disposición del Juez de: Paz Letrado NA 2 
y como I correspondiente' al jucio-Embargo Pre
ventivo, seguido por Fidel Cruz . Arenas va. 
Eleodoro Aguilar §1 día. martes -20 de Diciem
bre de 1949 a horas 18 en>el local del Bar y 
Confitería “Los Tribunales'', calle Mitre .esquí-' 
na Rivadavia dé está-ciudad, remataré con i la |-
•' . ’ : : .. i---

18(11 al 23|12[49.

N? 5435 __Por MARTIN LEGUIZAMON
: JUDICIAL ,

El .mi&coles.^l^deydiciembre ,g_,lgs 17 torga ' 
en mi escritorio ■ Afberdi^,323, venderé . con ja 
báse dé"Yres' mil seiscierttos^sesénta^y. seis, pe- ' 
sos :con sesenta y seis centavos o .sea lasdqs 

"terceras partes de. la avaluación fiscal los/lo- 
tes 2 y 3. ubicados' en Metan de una ¿exten
sión de, quince metros de frente por sesenta 
metros- ochenta centímetros de fondo-cada, uno,' L*ip  .«.-i yteniendo uña edificación de dos habitacio- v'. x. J . ’ 4----- ..,-*..-1
nes, ubicado en ,1a calle . ‘Tucumán y uj -. .• -u -. o . . '.
comprendidos dentro . ,de Jos . ^siguientes _ lí
mites ' genérales; Norte, calle ^Tiicúmán.-. Bud, 
lote 12 y’T3;, Este, lotes .5,. 6 .y, 7 y .Oeste.Jotes 
Í'1'2Ó,"'‘19,1 y'ÍÍB.1 —, Catastro, 1538. —.-.Ordena 
Juez de lá. Instancia. 2a..,Nominación en lo 
Civil‘Dr. E. Michel. — Juicio:. .Alimentos, pro-, 
visorios' y "litis expensas. Isaura V. 'de Leech 
vs.'Juan.Leech. —.En el acto .del remate vein-. 
te' por ciento peí precio . desventa, a cuenta 
'dél"mismo.4'— CómisióriJ.-de, Arancel a cargo . , 
"dél~compfdáór. ",i ‘ ,

MARTIN LEGUIZAMON
• Martiliero Público

. . » . . u ÍíÍÍ'.mXí-

CITACION A JUICIO;
.n coos ovan# .x\ uo ..
5491 — CITACION Á JUICIO, -i’ Por el

•.. . *.  . * ’ ■ . . • «i *,N’ ............... ...
presente edicto'se cita, llama y emplaza a do- 
ña Blanca Mürúá de Cornejo Isasmendi, do
ña Sara Murúá de . Colombo y doña. Dora Mu-, i - w¿ J . * -■

—-—* rúa, como herederas de don Silvano I. Murúq,. 
denominada "Ouerito*'  ubicada en el Depar-1 para"que,¡dentro de veinte .días,. enc que se pu- 
itamentó de Campo Santo, partido de General.Lb'íiaár&n estos 'e'dictos',en.'los diarios “Norte" 
’Güéiñés,'encerrada 'dentro 'de los siguientes “ bÓlETÍÑ’ ÓFÍCÍAL, se presenten a estar" a. 
dimites: NORTE, finca "El Tunal" de José - derecho eñ el juicio -ordinario que la Dirección 
' Ábraham; SUD, finca "La Trampq del Ing. i general de Yacimientos Petrolíferos. Fiscales le, 
’Zénón Toriñó; ESTE, finca “La Picosa" de Mfctr-¡ 
■tín 'Robles,' y 'OESTE, con la propiedad, de lá 

' sucesión de Francisco Delgado; y con la ex- 
' tensión ■ que resulte tener dentro de las co- 
lindaciones mencionadas. En el acto se obla- 

'ráel'20% como' seña y a cuenta de . precio. 
¡ Comisión de arancel a cargo del comprador.
Erne'sto Campilongo, Martiliero

’ ’ e) 21|11 al 26|I2|49

' sigue a la sucesión de don Silvano I Murúa,, 
expedienté .17,115|948',''pof‘ánté 'él Juzgado de 

■ Segunda Nominación en lo’Civil y Comercial 
q cargo del Doctor Ernesto Michel, bajó" aper
cibimiento de' nombrárseles defensor- que . las . • 
represénte én caso dé rio comparecer. — Sal- 

' --''ROBERTO LEÜI-
Sal-

,tá. noviembre 30 de 1949.
.DA, Escribano Secretario!

■ ell|12 al.,'24112(49.

TRÁNSEERENCIA DE NEGOCIOS

N9 5525 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO
A los finés ¿rescriptos por--lá Ley 11867, se 

hace saber al comercio y terceros' en gene
ral que por ante el'suscrito eseribario -se tra
mita la .transferencia del negoció de almacén 
y ramos génerales que otorgará la socied'ad

"Gabriel López y Cía." Soc, en Cóm. a favor e 
de' los señores Rafael Chilo y Octavio. Aranct- , 
bitji. Dicho nego.cio está ubicado en esta ciudad 
er. la esquina Nor-Qeste de las- calles Mitre 
y Anzoategui. Los adquiréntes tomarán a su 

cargo el pasivo existente. Para' oposiciones • 
y reclamos en la escribanía del suscripto calle 
Mitre 473 .Salta, en-donde fas partes, han cons- 
títúído. domicilio especial. .,:

Salta, diciembre de ;.13¿9. - - •
ROBERTjO DIAZ, Escribano Público.

*.• ej ,'líf al ' 15|12|49;
' í ___ .
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í1 dinero mencionado precedentemnte, correspoñ - |
¿en a los socios Bernardina Biella y José An-

; N’ 5533 ;— PRIMER TESTIMONIO. ■— ESCRI- 'ionio Di Vitó en iguales partes, b) : El socio 
TURA NUMERO OCHOCIENTOS SETENTA Y ' Roberto Romero cuatro mil pesos o sea cua- 
O38ÍO. — SOCIEDAD . DE RESPONSABILIDAD

.L'iM'TAL’ií. — En la ciudad de Salta, Repúbli- 
. oa Argentina, a los doce-, días del mes de

Diciembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve, ante raí,' ROBERTO DIAZ, el escribano au
torizante, adscripto al . Registro número cinco 
y • testigos que suscribirán, 'comparecen los se
ñores:. BERNARDINO 'BIELLA. argentino, casa
do en primeras nupcias cón doña Lidia M'o- 

TC-no, comerciante, domiciliado en la calle Mitre 
ochocientos cinco; JOSE ANTONIO DI VITO, 

■ . de nacionalidad italiano, casado en primeras, 
nupcias con doña María Taselli, constructor, 
con domicilio en la calle España seiscientos
cincuenta y ocho, primer piso,- departamento |"de socios 
cinco y ROBERTO ROMERO,' argentino, soltero-i hasta-tanto los socios no limiten o restrin- (destino a indemnizaciones, ------------- ..

¡ jan el mandato, las facultades del gerente, se- producción, habilitaciones y en general para 
rán además de las ordinarias que' surgen de todos aquellos actos o ■ contratos destinados

CONTRATOS SOCIALES

tro cuotas, en dinero efectivo depositado en 
la forma que quedó dicho. En ' consecuencia, 
el capital social a sido suscripto e integrado 
en. su totalidad. —QUINTO:— La dirección de 
lo; inígocics :
los socios/ En cuanto a la adminis'ración ella 
será ejercida únicamente por el socio Rober
to Romero en el carácter de gerente, quien 
tendrá el uso-de la firma para todos los actos 
y contratos que realice la sociedad, a cuyo 
fin debajo del sello-membrete de la sociedad 
empleará su firma particular. Sin embargo sus

□simismo las .costos, ello sin perjuicio de la 
jurisdicción de los Organismos estatales, deter
minará la colocación de esos productos y fi-- 
nalmenie usará, del derecho proscripto en ’el 
artículo quinto de este contrato. —NOVENO:

— Anualmente en el mes de Diciembre se 
jxacticará un balance general. Los parciales 
o dé simple comprobación se realizarán toda

sociales estará a cargo de todos | vez que cualquiera de los socios lo solicite
por escrito, ’ quedando obligado el gerente' a 
practicarlo dentro de los diez días de soli
citado. —DECIMO:— Las utilidades realizadas 
y líquidas, como también las pérdidas, se pro
rratearán en iguales partes entre lófe socios^ 
—DECIMO ’ PRIMERO:— Al practicarse el ba
lance se deducirá un cinco por ciento parasu iiruiu pcu iiGuicir. om exiijjujyu sus lance Sg cietiuciru un uncu pur u&mu purc 

: facultades administrativas estarán condiciona- j el'Tondo de reserva legal y del remate de la:
resoluciones -que dicte la asamblea utilidades se, deducirá un veinte por ciento 
por unanimidad. Mientras tanto y para la formación ds un fondo dé reserva con 

incremento de. ' la
'domiciliado en la calle Necochea seiscientos, ! 
industrial; todos los comparecientes mayores 
de edad, vecinos de ' esta ciudad, capaces, 
de mi conocimiento doy fé y dicen: que han 
dispuesto asociarse bajo- las modalidades- de 
la ley nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, cuyas disposiciones como 
las pertinentes del Código de Comercio regi
rán en todo aquello \que expresamente no 
este previsto en este contrato, que ejecutan 
así': PRIMERO:— Entre .dos nombrados consti-' 
tuyen úna sociedad de responsabilidad limi
tada que girará' bajo el rubro de "FLOTA-- 
BLOK" SOCIEDAD DE RFSPOI^&ABILIDAD LI
MITADA”, siendo su domicilio y asiento prin
cipal dé sus operaciones en esta ciudad .de 

- Salía. '—SEGUNDO:— Durará cinco años a con
tar -desde su inscripción legal. ' Sin embargo,

• si tres meses antes del vencimiento del primer 
período no fuera denunciado'- el contrato por 
cualquiera' de los socios se considerará la 'so
ciedad como prorrogada automáticamente por 
cinco --¿ños mas» y asi sucesivamente. La' di-' 
sohición ' en cualquier- otro caso requerirá los' 
dós tercios de votos de los socios. —TERCE
RO:— La sociedad tendrá por principal obje
to la fabricación y comercialización de toda 
■clase -de materiales de construcción, pudiendo 
extenderse a otros negocios m'ediandc la una
nimidad de votos. Para este caso tal determi
nación deberá extenderse .en el "libro de acuer-

*

’ dos",: que l.d< gerencia llevqrá indépendienfe- 
-jnénte'd'e los- libros exigidos por la ley. CUAR-

• TO:—.El capital social lo constituye Ja suma 
de cincuenta mil pesos moneda nacional, di
vidido en cincuenta cuotas de mil pesos cada 
una, y es aportado así: a) los socios Ber
nardina Biella y José Antonio Di' Vito,, veinti- 
■tres mil pesos equivalentes a veintitrés, cuo
tas -cada uno, o sea la suma de cuarenta y 
siete mil pesos entre -ambos. Estos aportes han 
sido integrados hasta, la suma dQ treinta y 
siete mil doscientos sesenta y nueve cón cua
renta centavos en maquinarias, herramientas, 
muebles, útiles, .mercaderías e instalaciones, 
iodo ello ya , adquirido, abonado c incorpo-, 
rádo al patrimonio social, de conformidad a un

'inventario con sus correspondientes costos de 
origen, que- suscripto por todos los socios se 

.. .incorporará a esta escritura. El resto de lós 
..aportes o.sea la suma de■ ocho.-mil setecientos 

treinta pesos con .sesenta centavos, se ha de
positado juntamente con el aporte del socio 
Roberto Romero, en efectivo en el Banco Pro
vincial dé’ Salta, a Ta orden de" la sociedad. 
Desde luego que los aportes en esoecie y en> • _ •

rán además de las ordinarias que' surgen de 
la ley, las siguientes: ajustar locaciones de a perfeccionar la industria o fomentaría. La 
servicios, comprar'y vender mercaderías, otor- • djstrubución de dividendos a que 
gar ■ y aceptar fianzas,, daciones en pago, hi- artíqulo anterior se hará después de las 
potecas, otorgar recibos y cartas de pago, có
mo cualquier cancelación, verificar oblaciones, C1MO. SEGUNDO:- 
consignaciones y depósitos de efectos y di--¡ ferir, ceder o de cualq.uir modo' negociar a . 
ñero, conferir poderes especiales o generales, 
d-, administración, delegando a un,, tercero' las 
obligaciones'

alude el 
¡as de

ducciones dispuestas, en ésta cláusula. —DE- 
Ningún socio podre: trans-

.otra .persona qúe no sea socio, él capital que 
tenga en la sociedad, sin expreso consentí - 

preinsertas y otorgarlos sobre.1 miento -dé todos los demás socios. A los eíec-' 
asuntos judiciales de cualquier naturaleza o tos : de lo cíispuesto en esta' cláusula la ce- 
jurisdicción que fuesen, cobrar y pagar deudas sión "que un . socio -haga' de su- haber en la 
activas o pasivas, realizar operaciones ban-1 sociedad' a un tercero,, ño implicará are el 
carias que tengan por’ objeto -retirar los depó-1 cesionario se constituya en miembro de la so
sitos consignados a nombre de la sociedad. I ciedad. Dicho tercéro tan solo se coñJ:rx-ra- 
cederlos y transferirlos,, girando sobre ellos ,toj rá. como acreedor común y el pago de su cre
do género de libranzas a la’ orden o al porta- dito sé efecutdrá en cuotas semestrales.'—D_.- ■ 
dor, tomar dinero prestado, descontar letras GIMO TERCERO:-—- En caso, de fallecimiento de 
de cambio, pagarés,- giros, vales, conformes u alguno de los. socios, los otros socios tienen 
otros cualquier clase de créditos sin limitación I. derecho a adquirir la cuota de éste, pagando 
de tiempo ni de cantidad, firmar letras como | el importe correspondiente., Igual procedimien-- 

: .--ce'ptante, girante, endosante o avalista, ad- j Jo se seguirá eñ caso-de incapacidad de ql- 
a-;rir, enagynar, ceder o- r-'cc-aciar ’ de - cual-, .gunos. de los socios. DECIMO CUARTO:---Se- 
riiiier modo,, toda clase- de papeles de eré-I requerirá la voluntad' unánime de los, socios 
ditos públicos o privados, girar cheques con para' comprar, vender o gravar bienes inmue- 

.visión de fondos o en descubierto por cuen-lbles y disolver anticipadamente la' sociedad, 
i-' d.o- lá sociedad o por cuenta y cqrgo- de ' incorporar nuevos socios, aumentar él óápifal 
t< • -aros, convenir .habilitaciones con el. pérso-1 social ~f cr'-lqv'ér cIra modificación del contra
nal quedando entendido que la determinación ’ lo. —DECIMO QUINTO:— La acumulación de 
d- f.a'-.i'ltades que anteceden no es limitativa : utilidades hecha por todos, algunos o uno de 
sino simplemente- -enunciativa, pudiendo el so-¡ Ion so.cios consentida por la mayoría, deter- 
cig gerente realizar todos los actos inherentes [ minará la; modificación del porcentaje de las 
a la administración sin limitación alguna. — 
SEXTO:— Sin perjuicio de lo dispuesto en la. 
cláusula anterior,’ los socios Bernardina Bie
lla, y. José Antonio Di Vito, podrán intervenir 
en todo momento en la fiscalización de todos 
los negocios sociales, dictando normas diri.-.' 
•gidas a la mejor y más racional fabricación 
o comercialización de los productos que se ela
boren, y también al sistema administrativo- 
económico. —SEPTIMO;— Queda expresamente 
mrohibido al socio-gerente dedicarse.a otra ac
tividad extraña al objeto social, debiendo con-

utilidades posterioras,, la que será resuelta por 
la asamblea de socio. —DECIMO SEXTO:— 
Dentro de los diez días . de» producida alguna ,' 
cuestión de las que se refiere el artículo nú
mero cuatrocientos cuarenta y, ocho del Código 

' dé Comercio, cada socio nombrará, un-arbitrar 
dor, lós cuales sustanciarán sin forma de jui
cio, debiendo pronunciarse dentro de los vein-- 
te días de sometida:’la cuestión. Bajo .las pre
cedentes diez y seis cláusulas que dejan for- ■ . 
realizadas dicha' sociedad, conformé -a derecho. 
•Leída--la firman juntamente con ■ los señores 

sagrar a ella toda su actividad, conocimientos. Victor Onesti ' y Roger , Omar Frías,—personas 
y tiempo. Le queda asimismo prohibido con- j capaces, vecinos, de mi ■ conocimiento, testigos 
prometér u obligar la firma social, ni la per-, ■ del acto,, del cual: y.-.del-contenido de esta 

¿tiranos de los fines de la ’ escritura,, doy fé. .Se-redactó la .presente en 
cuatro .sellados. 'fiscales, de. .numeración corréla- 
tivá del. cero, ochenta yi.nue.ve miL .novecientos 
diez al cero nueve,. mil novecientos trece, si- 
.guiendo a . la.-que. con. el número-anterior ter-' 
mina al folio-tres mil novecientos - ochenta y 

. uno, Sobre raspado: Dic: de nacionalidad ita
liana. Vale. B. BIELLA. -JOSE A. DI VITO.

' / ' /

sonal en actos
sociedad y en ningún caso en fianzas y ga
rantías en favor de' terceros. —-OCTAVO;— 
La comercialización de los productos fabrica
dos o elaborados será regulada por la asam
blea de socios, reuniéndose a estos fines menj 
sualñieñte -cuando los socios juzguen .conve
niente. La asamblea de socios determinará
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íuera el mismo denunciado por alguno dé los 
socios j|e considerará prorrogada automáji- J 
cqrne'nte por ■ cirjco años más y así sucesiva-, 
mente.-.TERCERÓ: La sociedad tendrá por ob
jeto' principal comerciar en los.ramos de fien- 

primer testimonio queytirmo da, mercería, ropería en general,'sus anexos’ 
y sello en el lugar y "Techa de-., su. pte-rgamien-; o. aquellos negocios con'vinculación directa o' 
to. Raspado: i. h. ea. lio. i. con. mente, ta, -indirecta con los citados. La sociedad, inició 
Vale.-— ROBERTO DIAZ — Escribano Público.,,;KLis: operaciones .tomando-5a su- cargo el esta-, 

; . . ■ . . e) 15 al 20|,12¡49.-| blecimientp comercial dé igual naturaleza, .que

•-y ROBERTO ROMERO. Tg¿: -Víctor .Onesti.. 
Tgo.: Roger.O. Frias...ANT.E -MI: ROBERTO DIAZ? 

. Sigue un. -sello y una estampilla. CONCUERDA 
con su malríz, doy fé. Para-la sociedad "FLO- 
TABLO.K" Sociedad de Responsabilidad Lhnita- 

■ , da,-, expido - este, primer testimonio que’víirmo'

explotaba lá sociedad"Abraham Zeitune y 
icompañía-", qué por expiración del término, .pro
siguió- de hecho, su . existencia . hasta el día 
veintiuno de Diciembre, ael año próximo pa
nado, fecha que-se .incorporaron -como nue- 
• vos. socios los ■ señores Salim Zeitune,..Léa Allí 
de Zeitune, Esther Acreche de Zeitune ,y En-., 
aqueta Mandil de Zeitune,. quienes conjunta
mente con .los integrantes de la extinguida ra
zón social "Abraham Zeitune-. y Compañía"'. 
señores Abraham, Selim'o Selim. Marcos y 
David .Zeitune, constituyeron 'este nueva, ente- 

jurídico que en virtud, de esté instrumento 
í queda legalizado. CUARTO: El capital social 
¡Jo constituye la suma de TRESCIENTOS- MIL,

■ ¡ PESOS'MONEDA .‘NACIONAL, dividido en ¿tl es- 
c-ientás cuotas' de mil. pesos cada- una, sus-, 
cripta e integrado \en su totalidad, en ,1a pro
porción siguiente: a), .ochenta mil -pesos, o--sea 
.ochenta cuotas cada’ uno . de los socios' señor- 
res Abraham, Selim Marcos -y-David Zeitune,. 

•’f.-n ['mercaderías,. créditos, 'activos y ¿pasivos,'; 
l-xir.iéncias, 'muebles y útiles- de conformidad 
ni balance general, cerrado el día .veintiuno 
< io Diciembre de mil .novecientos cuarenta y. 
ocho correspondiente . cr la extinguida' razón 

■itaciál '.Abráhám •-Zeítirne y' Compañía"-, dé la 
<[ue. como se dijo,, formaban parte; balance 
éste que en- copra se agrega a la. cabeza- de. 
éste: escritura suscripto- por todos -los socios y 
rblrendado' por'el contador de la firma señor: 

Gómez; b)¡ quince mil 
ppsos o sean quince' .cuotas, cada uño ■ dé Tos 
soc.ios señores Salim Zeitune, .Lea Allí dé Zéi- 
-tnne,’ Esther -Acreche de Zeitune y -Enriqueta. 
Mandil de Zeituné, • aporte éste que han sus
cripto e integrado completamente con fecha 
v’-.ii-nUuno de Diciembre del año próximo pq< 
r.ád’o, al incorporarse a ,esta sociedad,, tam
bién de conformidad al balance citado, sien
do des- advertir que el aporte Jo fué en efectivo, 

-habiéndose invertido en adquisiciones ú- ope-; 
raciones realizadas ,por el nuevo rubro-. En’ 
consecuencia ' Tos comparecientes deHaran 
transferidos a la sociedad, hoy regularizada,- 
'tridos bienes existentes, obligándose solidaria^ 
mente por. el pasivo arrojado‘al cierre del ba
lance mencionado., QUINTO: La . dirección yJ 
Siiniinistráción »social será • ejercitada 'por los 
socios Abraham, Selim' Marcos y David Zeitu-’ 
ne en el’carácter de gerentes. Tan solo los 
gc-sréntes tendrán el uso de la firma y lo’ será 
indistintamente, .a cuyo fin debajo del sello-* * 
membrete de la sociedad deberán emplear su- 
'firma particular. - Las facultades ’ de los socios- 
gerentes, además de lás implícitas, que surgen 
del mandato'de. administración' y. de: la ley,, 
serán entre- otras las siguientes: ajustar loca
ciones ' 'de servicios, comprar y vender toda 
clase de mercaderías; otorgar y-aceptar fian
zas,' daciones en. pago, .hipotecas y transfe
rencias de inmuebles, adquirirlos- y venderlos, 
conviniendo ■ sus gandiciones y aprecios y sus
cribir las • escrituras respectivas, otorgar, reci- 

' Jóos’ , y, cartas de pago,' como' cualquier-cance-

. ' -TU 5529 „ PRIMER TESTIMONIO. .— ESCRI
TURA NUIAERO OCHOCIENTOS' SESENTA. Y 

” SIETE.. 'SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD II-
' MXTApÁ.'—-En'la Ciudad:'dé ./Salta, ''República 
.’ Árgentina-; 'a- los . seis- días jdel mes de Diciem- 

' - bre de- miL novecientos, cuarenta y 'nueve, /an
te mi,.'ROBERTO DIAZ,'-el escribano-autorizan--

• ' . :le, 'ads.cripto al Registro húmero cinco ■ y tes-, 
tigds 3que suscribirán, cómparecéntÁlon ABRA- 
HAM' ZEITUNE,' libánés, casado en ¿primeras.

•’ nupcias con doña Lea Allí,don- SELIM -.MARCOS 
. ZEITUNE,. que acostumbra a.- llamdrse Selim ■

.’ N'-’ A53S — COMERCIALES. — A los electos 
legales correspondientes se hace saber, por el, 
presente que -por' instrumento privado se ha.

• constituido en la fecha una sociedad colectiva, 
' entre el doctor MERARDO CUELLAR 'y el se

ñor. EMIDÍO. HECTOR RODRIGUEZ, bajo- la ra
zón social - de, "Fpbficá de, sandalias ■ y afines

' - de Cuéllar y Rodríguez", para explotar.y don-
' tinúar con el giro ■ de los negocios de la socie- 

’d.ad' disuelta: "Fábrica Araceli dé' Sandalias1
• y Afines, Sociedad de ' Responsabilidad- Limi- 
■.teda de

■ a regir 
cha se 

■Salta,

Cuéllar y -Arahda", la qué empezará• y i
desde el 1° de:- Diciembre a cuya le- | 
retrotraen las" operaciones. sociales. - r 
diciembre; 12 de 1949. , {

• e|1.5 al 20|l-2|59.

' Zeitune, libané.s, casado en-, primeras nupcias Francisco- Fernánde: 
v con doña Esther A‘creche;dóu DAVID- ZEITUNE,' 

.argentino naturalizado, casado’ en primeras
• nupcias coñ'doña Enriqueta-Mandil;- don SA- 
, LIM ZEITUNE, drgen lino,-soltero,'doña LEA ALLI

DE -. ZEITUNE, .-palestina, casada en primeras
-nupcias; doña ESTHER ACRECHE, DE ZEITU-
I-TE. casada en primeras, nupcias, argentina; y 
doña ENRIQUETA lÜíÁNDIL DE ZEITUNE, casa- 

f da en primeras 'nupcias, argentina,, todos los 
comparecientes . ¡comerciantes, mayores . ’ de ; 
edad,, domiciliados en -q calle 'Florida ciento - 

■sesenta y tres, capaces, de mi conocimiento,
.... doy fe, y 'dicen:. Que. han-resuelto- asociarse 

bajo "las modalidades de-la ley nacional--once
' > ’ mil seiscientos' cuarenta y ■ cinco y con drré-j

•■glo. ¡a ■'las -siguientes'" dispoéicionea:' PRIMERO: 
h'Eritré^Ios icdmparé.c’teñtés 'constituyen 'una; &so- 

'-■•'feiédad ’de '■re'sp’ó'nsábilidád''limitada -que' girará 
*’’bajo' eí rubro-de "ABRAHAM .'ZEI-TUÑE: Y CQM- 

i •■'PA'ÑlA ■ — "soeiEDÁD DE RESPÓNSABILIDAD
LIMITADA", siendo rsü'dcfeicilió- y ásieiíto-prin-

■ cipal de sus 'operaciones en ésta ciudad aa- 
ti-iírlihenté: -en la calle Florida ciento cincu'en-

**' la • y’ nueve.' SEGUNDO: La. sociedad ’ durará 
cinco años a -partir desde' él. veintiuno dé Di-.- 
ciembré de mil. novecientos cuarenta . y tacho;

’ léclia desde la' 'cual viepe funcionando como 
tal, ratificando Jos'actos’y contr&fos celebra-

. dos desde entonces hasta, hoy. "Desde luego 
bf'ue su existencia como, sociedad de responsa
bilidad "limitada se -op'eráfa re'cién inscripta 

. , y -publicada ,1a copia -de "esté contrató. Si tres
'-meses antes, del ' vericimiénto del contrato nó

lacióti, ^--verificar oblaciones, consignaciones y 
ideisósitpB -de efectos y dinero;. conferir ^poderes ' 
'especiales o generales "de administración, de
legando a un tercero las obligaciones prein- 
setlas y, las' subsiguientes y'otorgarlos sobre 

’ asuntos .judiciales, cobrar y pagar deudas ac
tivas o pasivas, realizar operaciones banca
das que tengan por objeta retirar lo§ depósi- 

. tos consignados a nombre de la sociedad que 
por éste acto constituyen o. a la extinguida de 
carácter colectivo, cederlos y transferirlos, gi
rando sobre- ellos todo género de libranzas a 
la orden o al portador, tomar diner’o prestado, 
descontar, letras de .cambio, pagarés, giros^-va--' 
les, conformes u otros cualquiera clase de 
créditos", sin limitación de -tiempo ni de cantl- 

. d.ad, firinc-r letras .como aceptante,' girante o 
endosante y a.'xl-'-sta; adquirir, enajenar .ceder 
o negociar de cualquier-modo.toda-clase de pa •
р. eles ■ de créditos públicas' o privados,, girar 
cheques ,con- provisión de fondos o- en descu
bierto por cuenta' de.la ■sbcíed'ád o- por cuen
ta y cargo;,de terceras, convenir - habilitaciones
с. on. el personal, quedando entendida que la' 
cfelermin'ación de las facultades que antece- 
.d'en no es limitativa sino • .enunciativa pudien- ■ 
do .-los . gerentes realizar ’ todos los ■ actas inhe
rentes a la administración, social, sin limita
ción alguna-. Queda Expresamente •’ prohibido- 
a-los. socios-gerentgs'.y a los.qite.no invisten 
ese. carácter, comprometer . u obligar su firma 
tpgrticnlar y-«teños- la-,social en attos. .extraños 
.a'.los- íínes^efe-la sccfédgd':.-y en: ningún caso '._ 
•en Ronzas®?», garantías' en favo? de' , terceros.
'SEXTOS Los demás socios están , obligados. a', 
cooperar' cón ■ .fos- gerentes ens' aquellas activi
dades" sociales que- estos le- señalen- y muy 
especialmente- 'el socio; .Salim -Zeitune-: quien- 
-deberá consagrar toda-- su actividad' y tiempo 
al negocio' establecido. SEPTIMO: La contabi- 

--lid'ad'estará- á cargo.-dé-los gerentes' y será 
llevada- • en -forma legal'.OCTAVO:' Los socios 
nó podrán solicitar anticipo •-alguno • a cuenta 
.de utilidades, como tampoco- percibirán suel
do o retribución alguna. Para, sus . gastos par
ticulares y con- imputación a su cúenta par
ticular los sp'cios- harán retiros-mensuales en 
la proporción siguiente: don Abraham Zeitune- 
hasta un mil! pesos, al igual que los otros ge
rentes,. Salim Zeitune- hasta trescientos pesos 
y -las'. ?res restantes sacias-, cada- una hasta la. 
suma .de ■-ddScie'ñtos -pesos."'NOVENO: An'aal- 
'mente-. el día veintiünb de -Diciembre -se ’prac - 
ticará: un balance general',- ello sin perjuicio- 
de los [parciales, de comprobación ó ’ de los 
exigidos pop disposiciones -legale's. Confeccio
nado- el balance- sé pondrá de manifiesto en. 
el escritorio de la- sociedad durante diez -días 
y -si dentro ese tiempo no_ fuera- observado 

>por ^cualquier, socio, quedará aprobado. DECI
MO: De las utilidades- realizadas y líquidas 
sé. deducirá el cinco por- ciento para el fondo 

1'de reserva y el saldo se distribuirá - así: él 
veinticinco por ciento' para cada-uno de los 
socios-gerentes, el diez por ciento para el socio 
Sttlím -Zeitune y .para los restantes el cinco 

, por ciento cada una. Las pérdidas serán so
portadas’en la misma proporción. Las utilida
des se acreditarán a. cada socio en su cuenta 
particular. Tales utilidades, deducido, desdo 
luego los retiros mensuales, podrán disponer.- 
los á medida que el- estado económico social 
lo. permita. DECIMO-PRIMERÓ: Ningún socio 
podrá .transferir, ceder o ..de cualquier modo 
negociar a’ otra persona que no. sea socio; el

í

los.qite.no
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■ / ‘ * • » ' ' . capital que tenga en la sociedad, sin expreso zó el escribano Francisco Cabrera el día vein- 
consentimiento ae todos los demás. Para la 
venta a los consocios, el precio de la cesión 
de las cuotas sociales se fija desde ya en el 
valor .que arroje el. último balance anual ce- 

' rradp, con estas modificaciones: | a), el fondo 
de reservarse considerará como capital: b) las 
utilidades del ejercicio en curso quedará a fa
vor del o ’de los cesionarios quienes en com. 
pensación reconocerán al cedenle o irausmi- 
tente el ocho por ciento de interés sol.ie el 
precio, desde, la fecha del cierre del último 
balance. A los efectos ‘de lo dispuesto en esta ; 
cláusula, la cesión que un socio haga d 
haber en la sociedad a un tercero no i 
cará que el cesionario se constituya en miem

titres de Enero de mil novecientos treinta y 
nueve, cuyo testimonio se anotó • en el Regis
tro Público de Comercio al folio veintinueve, 
asiento mil doscientos treinta y cinco del libro 
diez y nueve de ',Contratos Sociales". Bajo 
las precedentes cláusulas dejan constituida la 
sociedad de mención, obligándose con arre
glo a derecho. Leída, la firman con los seño
res Roger Ornar Frías y Oscar Reynaldp Lou
tayf, vecinos, capaces, de mi conocimiento, 
testigos del .acto, del cual y de.I contenido de 
esta escritura doy fe. Se redactó la presente 
en cinco sellados fiscales números cero ochen- 

rnpli- ta y nueve mil novecientos nueve, céro ochenta 
• (. y nueve mil novecientos, catorce, cero óchén- 

bro de la sociedad. Dicho tercero se conside- ; ta ’ y nueve mil novecientos quince, céro ochen-

22 
la 
ci-

ta y nueve mil novecientos diez y seis y cero 
¡ noventa y dos mil ochocientos, siguiendo a la 
i que con el número anterior termina al fólio 
! tres mil novecientos treinta y cinco. —ABRA- 
j HAM ZEITUNE. — SELIM M. ZEITUNE. — DA'- 
¡VID ZEITUNE. — SALIM ZEITUNE. — LEA A.
DE ZEITUNE. — ESTHER A. DE ZEITUNE.' — 
ENRIQUETA M. DE ZEITUNE. Tgo: Rpger 
Ó. Frías. — Tgd: O. R. Loutayf. — ANTE Mi: 
ROBERTO DÍAZ. — Sigue un sello y una es
tampilla. — CONCUERDA: con su matriz, doy 
íe. Para la sociedad “Abraham Zeitune y Com
pañía — Sociedad de Responsabilidad Limi-

rará como acreedor común y el pago ,de su 
crédito se efectuará en cuotas semestrales 
DECIMO-SEGUNDO: De toda resolución quo

. interese a la sociedad se dejará constancia en 
"el libro de acuerdos". El voto de los socios

. po'drá producirse personalmente, por corres
pondencia o 'por apoderado. "Los acuerdos” 
deberán ser firmados per todos los socios que 
concurran sea personalmente o por apodera-

.- do. Toda’ vez que cüalquiera de los gerentes
lo convoque,' los asociados deberán reunirse.
Todas las discusiones ordinarias, se tomarán

.,pór mayoría de. cuotas-votos y lás extraordi-
. norias por las dos terceras partes del capital. . tada", expido este primer testimonio que fir- 

DECÍMO TERCERO: Si durante la vigencia dé . mo y sello en el lugar Y fecha de su otorga- 
este contrato falleciera alguno de Jos socios ! miento. Entre lineas.: Zeitune Vale. Ras- 

1 pado: r. a. i. d. m. d. noven.-Vale.— ROBER-’ 
TO DIAZ, Escribano Público.

' < e|13 al -17|12|49.

N’ 5530 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA

Intervención Sociedad de Beneficencia 
Salta

• LICITACION -PUBLICA ’
Llámase a Licitación Pública, para el día 

áe. diciembre . en' cursó a horas 10, para, 
provisión de instrumental de medicina y
rugía con destino al Hospital del Señor del 
Milagro, de acuerdo al artículo 3° de la Ley 
N9 13.277, hasta un valor de Trescientos mil 
pesos "X,. Por informes dirigirse a la" Dirección 
del Hospital dél Señor ‘del Milagro, ' en Sar
miento N9 557:
Doctor EDGAR CISNEROS ’ ] . .

Secretario Técnico ,
Doctor WALDER YAÑEZ , .

Interventor de la Sociedad de Beneíicsncia
• e) 13 el 22|12|49.-

go
fa 
so- 
ion 
so-

LICITACIONES PUBLICAS

Y ENERGIA

N? 
lar
de

382-49, para 
‘*'0.45  horas, 
"Unidad de 

Régimen de 
construcción

la sociedad continuará su giro mercantil con 
los sobrevivientes. Los herederos podrán fis
calizar la admlnistratión designando Ja un 
heredero o' apoderado especial. Producido él 
deceso' sé hará de inmediato un balance 
neral para conocer la situación del socio 
Decido. ’Si g propuesta de los herederos, la 
ciedad resolviera aceptar la separación' de 
mismos como interesados en los negocios
díales, el capital y dividendos que les corres
pondieren, según balance, les será abonado» 
por el o los socios compradores, previa de
claratoria de herederos, en forma tal y equita
tiva que no recienta la marcha económica de 
la sociedad. DECIMO CUARTO: .Dentro de Ion 
veinte días de. suscitada alguna cuestión de 
las que se refiere el artículo cuatrocientos cua
renta y ocho del Código de Comercio cada : DIENTES OBRAS D E 
parte nombrará un arbitrador, .los cuales sus
tanciarán sin forma de juicio, debiendo pro
nuncíame dentro dé los veinte días de .some
tida la cuestión. En caso de discordia ’ de los 
arbítradores, estos' deberán designar un ter-A Mí
cero, cuyo fallo será inapelable. DECIMO— 

’ QUINTO: Los: socios no podrán establecerse, 
’ o formar parte con otras. ’ personas, ' sociedad 

que tenga por objeto él consignado para la 
presente sociedad. DECIMO-SEXTO: A la expi
ración del plazo contractual y si ' no se pro
rrogara automáticamente,- el activo y pasivo 
podrá ser adjudicado a aquel o aquellos 
cigs que ofrecieren mayores 
jor precio, lo que se hará 
bajo sobres, labrándose el 
diente. DECIMO—-SEPTIMO: 
se refiere la cláusula cuarta, 
tablecimieñto comercial, que
ciudad en la calle Florida ciento cihcúenta y 
nueve, explotado como quedó expresado por 
Ja sociedad "Abraham Zeitune -y Compañía", 
prorrogada de hecho al fenecer el plazo acór- 

’ dado en el contrato constitutivo, que autori-

N’ 5533' — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION ’ '

DIRECCION GENERAL DE AGUA
ELECTRICA '

Llámase a licitación Pública 
■el dí«" 10 de Enero de 1950, a 
para contratar por el sistema 
medidas y precios unitarios.
Emergencia de la Ley 1291,9",'la 
de la PRESA DE DERIVACION SOBRE ÉL RIO 
TALA’ (TUCUMAN), Y DE LAS'CORRESPON - 

DERIVACION, trabajos 
que podrán cotizarse en conjunto o también 
por los Parciales I, II, III, y IV del grupo "A" 
del presupuesta oficial que asciende a la su
ma ’dp'mSn. 3.020.365,51 (TRES MILLONES 

VEINTE MIL 'TRESCIENTOS SESENTA Y CIN
CO. PESOS’ CON CINCUENTA Y UN CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), con un plazo de 
construcción de- treinta (30) meses^ para obra

> N? 5482., — _ S
M. E. F._ y O. P. ’ í

... ADMINISTRACION GENERAL DE . >’ 
AGUAS DE SALTA '. <

í licitación .Publica n; 7 |
r En cumplimiento de lo dispuesto c-n ?. 
s Resolución N? 1409 del H. Consejo con .< .
> recha 23 ¿le noviembre del corriente año. ¡> 
¿ se llama a Licitación Pública,' para la )
< ejecución de la obra N?, 116, 'Refacción, y
> edificio existente, tanque ’de hormigón. > ■
< armado, salas dé máquinas de-la Usina- £
> Termoeléctrica de Tartágcl y, terze do. > 
í transformación y casa del Encargado en. > 
t Vespucio” y cuyo presupuestó oficial cu,- < 
$. ciende a la suma de 5,427.183.21 m|nr > 
I (CUATROCIENTOS VEINTISIETE ■ MIL'.?.
< CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS CON í
$ 21|100 MONEDA NACIONAL).’ ’ ' í
< Las propuestas deberán lármularse^Sn
> base al caudal mínimo de $ 12.50 m|n. í 
i (DOCE PESOS CON 50|100 K MONEDA £
< NACIONAL) diarios en ’ mérito a lo disr c 
S púesto -por Decreto’ N? 14.346 dictgdo
< por el 'Poder’ Ejecutivo oporlutlíhúentel ' j
S ~ Los'pliegos de condiciones pueden so- < 

licitar-e r-n -fá la Administra- > 
ción Genera, de Aguas de Salia( Case- ? 
ros 1615), previo’ pago de] arancel cq- í 

, rrespondiente, y consultarse, sin ' cargo >
< alguno, en la misma Oficina. ’ i
> ■ Las propuestas deberán ser presenta- s 
? das hasta el día 26 de Diciembre pró- ? 
'l.ximo o en días siguientes hábil si ’aqúei ’
> fuese feriado, a horas 10 en que serán i
< abiertas en presencia -del señor Escriba- < 
S no de Gobierno y dé los concurrentes S
> al apto. — LA- ADMINISTRACION GE-' > 
¿ NERAL. .

so-
garantías o me- 
mediantri ofertas 
acta co.rrespon- 

Los bienes que. 
contituyen el es- 
funciona en esta

completa, o de quince (15) meses para cada 
parcial dé la misma, en un todo dé acuerdo 
a la documentación que podrá ser adquiri
da en la Dirección de Talleres y ¡Suministros, 
calle, Lavalle 1556, Capital Federal, y en las 
oficinas dé la'Divisional Tucumán, calle 24 de

'Septiembre 501 (TUCUMAN); todos los días há
biles de 12 a 17.30 horas. • . - .

El Director de Talleres y Suministros 
JUAN HILARION LENZI

Informaciones y» Publicaciones •
• . Jefe

BENITO DE ÜRRUTIÁ <
. .. Encarg. Oficina de Inf.. y Prensa $ 

•. e) 29|11 al 26|12|49 £

e) 14 al. 31|12|49.

5481 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y. OBRAS PUBLICAS

■ ÁDMINISTRACIO'N-. DÉ VIALIDAD 
DE SALTA

LICITACION PUBLICA N? 8
.Llámase- a licitación pública para-la ejecu

ción de las obras del camino de Abra de Li- ■ 
zoite a' Santa Victoria —'tramo: Abra de Lizoi- 
te a Peña Verde — Ruta 9—34 — Plan de Gp- 

<bierno —-Presupuesto $ 659Í2I7.27 m|n.

N?
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Las propuestas, pliegos, de condiciones y es-lto .de La Caldera.
, pacificaciones,, etc., pueden ser solicitadas en 

. , Ja Administración de Vialidad de Salta, calle 
España 721, donde serán abiertas el día 15 
de diciembre de. 1949, a las 10.horas.

LUIS F. ARIAS. ' ...
Secretario General de Vialidad de Salta

Ing. RAFAEL L LOPEZ AZUARA
. Administrador General de Vialidad' de Salta 

. e|'29|ll.al 15|12¡49

MJMDñSTRATIVAS
N- 5539 — EDICTO

En'cumplimiento de lo proscripto en el Art. 
35'0 del Código de Aguas, se hace saber a 
los itreiesadcjs que se ha presentado ante, es
ta Administración Genera- de Aguas el señor 
José Antonio Palermo solicitando en expediente 
N9 17229-48 otorgamiein.o de nueva concesión 
de agua proveniente del Rió Pasaje o Jura
mento, para .regar su propiedad denominada- 
“San Ignacio", ubicada en el departamento 
de Anta.. '
. La hueva concesión á otorgarse- es’ para irri
gar con carácter- eventual una superficie de 
2000 Has., con una dotación- de 0,525 litros 
por segundo y por hectárea proveniente del” 
Rió Pasaje' o.'Juramento y coh todas las re
servas' ' del caso. ' ■ ■ _ -

La presente publicación vence 'el- día 31 de 
diciembre.' de. 1949, citándose a las personas 
que '‘se;' consideren afectadas por . el derecho- 
que sé solicita,' a hacer 'valer su oposición den
tro’ de los' treinta» días, de ' su' vencimiento.

Salta,’ diciembre -14 dé 1949.
Administración General de Aguas Salta

« e) 15|12|49 al 31|12|49.

. j'A'; N’ 5535 — EDICTO (
■En cumplimiento’ de lo proscripto en el Art. 

350, del Código de Aguas,, se hace saber a 
los «.interesados que se ha presentado ante es- 

'■ ta- Administración General de Aguas de Salta, 
''.la señora LORENZA LOZANO, 'solicitando en 
- expediente N9 4224-48 reconocimiento de con

cesión de uso del agua pública, para irrigar 
.su propiedad denominada “Finca- Miraflores 
(fracción"; en una superficie dg una hectárea, 

-.' ubicada én el partido
'.lastrada bajo el 68 
La Caldera. ’» ij '

El reconocimiento-'que 
caudal de 0,2172 litros 
var del Río La Caldera,

■ y.' permanente.
La. presente, publicación vence el día 31 de 

dipiembre de 1949, citándose a las personas 
que- se consideren afectadas 'por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición deh- 

. tro de los treinta días de su vencimiento.
. Salta, diciembre^. 14; de 1949.

■Administración 'General' de' Aguas dy Saltaj 
i. ' - . e) 15|12|49 aí 31|12|t9:

de La -Calderilla, ca- 
dél Departamento de

se tramita es de un 
por segundo, ,a deri- 
con. carácter temporal

El reconocimiento a otorgarse seria para úna 
dotación de agua proveniente del. Río La Cal
dera equivalente a 0.75 litros por segundo y 
por, hectárea, para irrigar con carácter perma
nente y a' perpetuidad una superficie dé 2 
Has.-,' siempre que el caudal de dicho, río seá.l 
suficiente. En época, de estiaje esta'dotación 

! se, ^reajustará proporcionaímente entre todos ¡ 
Uós' regantes a medida 'que disminuya el cctu- 
| dál ' del Río La Cáld.era.

'Lá' presente • publicación. vence el día 26 de 
diciembre de 1949, citándose a las personas 
que . se consideren afectadas por el derecho 
que ále solicita'a Haber- valer, su oposición den
tro.'ele los iréigta días de'.su vencimiento (Art. 
35í).’ . ' ' . -

■’S'ctfax, diciembre 9 'de 1949,
Administración General' de- Aguas de! Salta

ej 9-al 26|12|49.

N- 5’507' — EDICTO' - •
• En .cumplimiento del Artt 350“ del - Código, ds 

Aguas,’ sé 'hace- saber á' l'os. interesados 
se ñal preseñt'adó-a-nte-esta:-Administración Ge
neral l dé- 'Aguas el-’señ'ór Julio- Cornejo, soli- equivalente al 93 7o de una porción- de- 
óitandb---en» éxpediéntei N9--2020-48 reconócimien-j las -lO1!^- én que
lo-- ds- concesión dé- agua- pública .'proveniente'! TO( a derivar- de la- Hijuela La Obra, -péáw irri- 

u-. propiedad de- i gc.r-áén- carácter permanente- y a perpetuidad 
uritt-superficie de-583; Has-, d-o dicho inmueble. 
Sé*  fija como■■ dotación- máximai eñ- época- de 
abundancia. de agua- la de*  0175 litros- -por- 'se
gundó' y por. hectárea para-‘'.la superficie;-re-•' 
gqda.: En época: de; estiaje' esta dotación se-' 
reajustará .prop'orcionalmente • éntre • todos- los re
gantes, al medida- que disminuya '"el - caudal 
del-jRíp.- Mojotoro. *

• 55231 — EDICTO .
En cumplimiento del Ant. 350 . del Código de 

. Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante está Adniinistración'Ge
neral de'Aguas lá señora Lorenza Lozano so- 

' licitando én expediente N9 4223|43 reconoci
miento de derecho' ál üsp del. agua pública 
para regar su propiedad denominada “El Por
venir" ubicada en' La Calderilla, departamen-

,La. presente, publicación-- ver.ce.- el día- 21 'de • 
diciembre de. 1949,. citándose- a. las personas ' 
qqe se- consideren afectadas por el derecho 
que s.el-splicita a-hacer valer su oposición den
tro. 'defi los., treinta días d‘e: 'su vencimiento-. • 

Salta-,, diciembre 2 de--1949: .
Administración General-1 de' Aguas-de- Saltai

- ■ . ' e')," 3; al 21|12|49.

dél Ríóí-MPj'otoro, para regar 
rromiñada "El: Desmonte.", ubicada en.Betania 
aeto.áítameñto-de. G.amno Sarito.

Di ^reconocimiento a. otorgarse es para un 
oaudaic'equiválenté.i al 25:7o.- de. una- porción1 de 

•las. 5® • 1-|2. en- que.-se; ha divjdido.-el Rio Mojo- 
torb-, ’ a.. derivar.- de:. lq- Hijuela/ el’ Desmonte, 

'para irrigar con carácter: permanente, y. a.-per- 
petulHád- una superfeie de • 160. Has. Se fijó 
como dotación máxima en época de- abundan-- 
cía' de agua la. de- 0.75 lítir-s' por segundo y 
por—hectárea para la superficie regada, En 
época de estiaje-.esta dotación, se reajustará 
proporcionalmente entre todos Tos t regantes- a 
medida- que disminuya el caudal del Río Mo
jotoro. . .

Lá presente publicación vence el día 21 de 
diciembre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por i el derecho 
que se solicita a hácer va’er su oposición den
tro de- los treinta días, de su vencimiento..

Salta, diciembre 2 de 1949. . • • .
Administración General dé Aguas de Salta

’ ’ ' e) 3 al ’ 2l|12|49.

. ¿í9 5.506 -^ .EDICTO . .
Eñ cumplimiento dél’A’rt. 350 del 'Código de 

Aguas,, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral.; de ' Aguas el "Ingenio San Isidro Soc. 
Resp.' Ltda." solicitando en expediente N9 2021- 
48 reconocimiento $ie concesión de agua, pú- 
blicci^para regar su propiedad 'denominada 
d'San Isidro", ubicada en General G.üemes, 

-.departamento de Campo Santo.
El, reconocimiento a oto>garsé es p'ara un 

caudal equivalente a 27-8 de porción de las 
10 , L|2 én que se. ha dividido el Río Mbjo- 
téro, a derivar de la Hijue’a Sarú,Isidro, paró 
irrigar con carácter permanente y a perpetui
dad u^a. superficie ,..deT-1277 Hqs-.> y -aprovecha:. 
miento para uso' industrial, energía hidráulica, 
estanques y piletas. Se fija como, dotación má
xima en época ,de abundancia de- agua la de. 
0.75 litros .por segundo y por hectárea para la 
superficie regada.. En época de esjtiaje "esta do
tación .se reajustará próporcionalmente entre 
todos- los regantes a medida, 'qué disminuya ■

el caudal del Río--Mojotoro. .,- ' ■ '
Lrt presente p".blicación vence el día 21 de 

djciembré de 11’43, ...citándose a las -personas 
¡le -35 consideren alaciadas pór el- derecho 

fes soli rita a hacer volér su oposición' aen- 
!r.-.-' -te los ireinla día.s ‘ ele su vencimiento.

Salla diciembre 2 de 1949. . :
.Administración General’ Aguas “dé Salta 

e) 3'al 21j-l2|49.

N9 5505 — EDICTO
'■ En cumplimiento del Art.- 350 del Código de 
Aguas, se hace uaber g los interesados que 
se ha presentado ante e'sta Administración Ge
neral de Aguas de Salta el Dr. 'Juan parios 
Cornejo Linares por sus propios derechos y 
por -los demás' condóminos señores Lucía Li" 
nar-es de' Cornejo ■ Julio P.., Lucio A„_Pedro. E., 
Arturo S. y Enriqiie A. Cornejo y María Luí- ■ 

■set. Corneja de Juárez, solicitando en expedienta 
N9' 2019-48 reconocimiento dei’concesión- de. agua" 
pública ¡para regar su- propiedad -“San -Pedro 
de 1er Obra", ubicada-en Cobos, departamento •

que departamento de-Campo Santo.
E!:-rsconocimiento-a--otorgarse-es par.a- un- cau- 

há-dividía- el- RÍO’ Mojoto-

. ... - . N’ 5498.— EDICTO.
.En cumplimiento deh art. 350 del Código de. 

Aguas, . se hace saber a los -interesados que 
se • han presentado ante esta Administración 
General, de Aguas los señores Adolfo Barran
íesr. Jorge-,. Elisa- y Sara. Eigueroq Arias y Cla
ra Figueroa. de Zorrilla en calidad de cohdó- 
.ininos, solicitando., en. expedienté N9 22.75-48 
reconocimiento, de. concesión de, agua pública 
proveniente del Río Mojotoro, para, regar su 
propiedad (Casa-Quinta), ubicada en Campo- 
Santo, . departamerfto homónimo.

El reconocimiento a. otorgarse, es para- un 
'caudal, equivalente a 1|8 . de .una. porción.' de . 
la-,. 10.1|2 en que-. se ha dividido. el ■ Río Mo- 
jploro, a_ derivan derla-Hijuela Sqn-Isidro,, para 
irrigar con carácter permanente y. a perpetui
dad .úna superficie de 33 Has. 6524. m2, sujeta 
a un turno .de tres díqp quincenales en época , 
de ¿stiaje. Se fija como dotación '.máxima 
en época de ^abundancia de agua la de- 0.75á 

•litros por segundo y por hec.tárea para la.- 
-.ítuperficie regada. En.. época de estiaje esta. • 
dotación se reajustará propprcionqlménte en
tre' todos los regantes .a medida que dismi
nuya el’caudal del Río Mojotoro.

La presente publicación vence el' día 20 de 
Dic.iembre' de 1949 citándose, a las personas 
qué se consideren afectadas por el derecho, que 
se solicita á hacer valer su oposición dentro-
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de los treinta días de su vencimiento. 
Salta, Diciembre l9 de-1949.

Administra;

| Los interesados por cualquier aclaración o
i referencias podrán ocurrir al Servicio de In- 

■e Aguas de Salta j tendencia de la Unidad todos los días hábiles
c! 20,l2]4'

M9 5485 — EDICTO ‘
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

.Aguas se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General ae Aguas el señor Marcos Alsira so
licitando en expediente N9 4031|49 otorgamien
to de nueva concesión de . agua proveniente, 
del Río San Francisco para regar -su propiedad 

■ denominada "Pozo del. Cuíco", ubicada en 
Ramaditas, departamento de Orón.

La nueva concesión a otorgarse es para irri
gar una. superficie de 400 Has. con un cau
dal de 210 litros • por segundo del Río San 
Francisco y con carácter temporal-eventual, 
quedando sujeta a lo prescripto en el Art, 45 
del‘ Código de Aguas.

La presente publicación vence el día 19 de di
ciembre de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas -por el derecho que 
se solicita a,hacer valer su oposición dentro de ¡ 
los treinta días ’de su. vencimiento. ¡

Salta, 30 de noviembre de 1949. |
Administración General de Aguas de Salta I 

i* - ■ ■ ’ e) l9 al 19|12|4'9.!

de 8 a 12 horas y de 16 "a 19 horas
< ? e|6 al 15|12|49.

blea General Ordinaria a celebrase ’el día 15 
de diciembre de 1949, a horas 19, en su sede 
provisoria, calle Güemes 640, para considerar
lo

CONVOCATORIA A 
ELECCIONES

N9 5516 — CONVOCATORIA A ELECCIONES 
DE AUTORIDADES DE CONSORCIOS

• DE EL GALPON
En mérito a lo dispuesto por Resolución N9 

1971 del Consejo General, de fecha 9 de no- 
¡ viembre de 1949, y a lo proscripto por los 
I artículos 357 y 358 del Código, de Aguas; la 
! ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
■ SALTA, convoca a los usuarios de aguas del 
I río 1---- ,--------- —
! local de la Municipalidad de El Galpón a los ’ 
efectos de elegir las autoridades de los Con
sorcios Nros. 20 .y 21.

Salta, Diciembre de 1949.
EL ADMINISTRADOR GENERAL 
' • e|7 al-31|12|49 y .3 al ,7|l|50

2-

y -consi- 
del- éjer.- ‘

Comisión

,TA, convoca a los usuarios ae aguas aei 
Pasaje para eí 8 de enero de 1950, en el p'

siguiente:
— Lectura de la Memorial Anual 

deración del Balance General 
cicio.

— Elección d= los miembros de la
Directiva qué deben reemplazar a los 
que terminan su . mandato.

-- A.utorización a la Comisión Directiva pa
ra adquirir y contratar el equipo necesa
rio para la conservación dé ‘la pista de 

. carreras y. para crear el. cargo de encar
gado del campo de deportes, y fijar su 
retribución y la del personal auxiliar del 
mismo.

9 — Consideración dsl pedido de ación . 
de una parcela de terreno integtani-- del • 
campo Limache, formulado por Vialidad. 
Nacional,

. CARLOS SARÁVIA CORNEJO
i Secretario

’ ‘ ‘ e|9 al 15112149.

N9

N’ 5486 — EDICTO 1
En cumplimiento de lo prescriptc en el Art. í 

350 del Código de Aguas, se hace saber a¡ 
los interesados, que se ha presentado ante | 
esta Administración General de Aguas el señor ¡ 
Aquiles Casale solicitando,-en expediente N9 
6713-47 reconocimiento de dcreah.'j al uso del- 
agua pública para regar su propiedad deno
minada "Fracción de Vaqueros", ubicada en 
el departamento de ,Ld Caldera. , •

Él reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua’ proveniente del Rió Wierna 
equivalente a 0,75 litros, por. segundo y por 
hectárea, para irrigar con carácter temporal 
y permanente, una< superficie de 2,1657 Has., 
siempre que el caudal de dicho río sea sufi
ciente. En época de. estiaje esta dotación se 
reajustará’ propofcionalmente ' entre 
regantes a medida que disminuya 
del Río Wierna..

La presente publicación vence el 
Diciembre de 1949, citándose’1
que", se consideren afectadas por. el derecho 
que se solicita, ,a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de su. vencimiento 

. (Art. 351). ’
Salta, noviembre. 29 de 1949. . 

‘Administración General de Aguas de Salta 
. ' e) 30|ll al 17[12[49.

REMATE DE CABALLOS 
- REFORMADOS

5527 — LIGA SALTEÑA DE FUTBOL 
Convocatoria a Asamblea General 

Extraordinaria
acuerdo a • lo resuelto- por el H. Conse-

AVISO DE SECRETARÍA DE LA 
NACION

todos los 
en caudal

día 17- de 
las personas

N9 5514- — Llámase al remate de 163 (CIEN
TO SESENTA Y TRES) yeguarizos reformados 
del Regimiento N9 5 de Caballería "General. 
Güemes", para el día 15 del corriente a las 
15.30 horas. Base $ 152.—"m|n. (CIENTO CIN
CUENTA Y DOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
por animal

De
jo Directivo en sesiones de los días 8 y 15 
do noviembre y 6 de diciembre ppdos. y Art. 

inciso ,aj de los Estatutos de ésta Liga, 
convoca a los señores Delegados, a la A-, 

sarnblea General Extraordinaria que deberá 
realizarse el día 

el Salón de 
Ituzaingó N9 
siguiente,

en 
He 
la

PRESIDENCIA DE LA NACION .
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES |

DIRECCION GENERAL DE PRENSA. - >'
Son numerosos los ancianos que se tí”.-- s 

fician con el funcionamiento, de los hoga.tr > 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- l 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secm- < 
taría de Trabajo y-'Previsión. ?

27 del corriente,- a horas 21.30, 
Sesiones, de la Institución, ca- 
45 de esta Ciudad, para tratar

s
ORDEN DEL DIA: ■

- Le.ctura del Acia anterior
- Consideración .de la renuncia del Sr.- Pre

sidente de la Liga, Doctor Angel J. Usan- 
divaras., 1 >

— Consideración de las resoluciones del 
Consejo Directivo de la Liga, relaciona
das con las actuaciones del Consejo de 
Neutrales en los expediente N9 5132, "Im 
cidehcias match 5ás. Péllegrini "A" vs. 
Juventud A-ntoniana.'y apelación del Club 
juventud Antoniana, y N9 .5181, "Match 

'primeras Córreos y Telégrafos vs. ’Gim- 
. nasia y Tiro, apelación del Club Correos 
y Telégrafos.

4-‘ — Consideración de la propuesta de candi
datos por el Consejo Directivo, para in
tegrar el H.. Consejo de Neutrales.

5,9 —- Designación de dos miembros para firmar 
el acta de la H. Asamblea. . -
Salta, diciembre 7 de 1949.

JULIO DE’LA CUESTA'
Secretario

Dr. LIDORO- ALMADÁ LEAL 
Vice - Presidente E. E.

• e) 10 al. 15-12-49.

1:
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N’ 5526 — JOCKEY CLUB DE SALTA 
Convocatoria

■ Se convpca a los señores asociados a.Asam-

Ttdlerfrd Gráficos
' CARCEL PENITENCIAR! •>-' 

SAL T A’
i S a C

Secretaría de Trabajo y Previsión, £ 
Dirección Gral. de Asistencia Social'.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las ‘'US’rirolhhe?, a) BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La" primera publicación de los avisos de- < 
be ser controlada por los interesados a s 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier'? 
error en que se hubiere incurrido. ( $

A LAS. MUNICIPALIDADES

> .De/acuerdo al Decretoi.No. 3649 de! ’. 1/7Z4¿ >
S es obligatoria la publicación- en este Bo- l • 
? letíh de los balances trimestrales, los que- >
< gozarán de la bonificación establecida por \ 
,< el Decreto No 11 192 del 16 de Abril de £
< 1948. , EL DIRECTOR’ í

hoga.tr
Decretoi.No

